
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLIII Victoria, Tam.,  miércoles 09 de mayo de 2018. Número 56 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

CÓDIGO de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Administración 
del Estado de Tamaulipas……………….………………………………………………………… 2 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
 

CÓDIGO de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Desarrollo Rural 
del Estado de Tamaulipas…………………………………………….…………………………… 12 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 012 mediante la cual se convoca a los interesados en 
participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de LPE-N21-
2018, “Ampliación y remodelación del edificio de atención ciudadana y asistencia del D.I.F. 
estatal en Cd. Victoria, Tam.” y LPE-N22-2018, “Pavimentación del tramo carretero: 
congregación fortines al ejido México libre (primera etapa), en el municipio de Antiguo Morelos; 
y, Santa Cruz del Toro al rancho La Alberca (primera etapa), en el municipio de Nuevo Morelos; 
Tamaulipas.”……………………………….................................................................................. 22 

 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

EDICTO de la Unidad General de Investigación en cumplimiento al Acuerdo de fecha veintiocho 
de julio de dos mil diecisiete, dictado dentro de la Carpeta de Investigación NUC 
2285/2017. (1ª. Publicación)………………………………………………………………………… 24 

EDICTO de la Unidad General de Investigación en cumplimiento al Acuerdo de fecha dieciséis 
de octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro de la Carpeta de Investigación NUC 
3325/2017. (1ª. Publicación)………………………………………………………………………… 25 

EDICTO de la Unidad General de Investigación en cumplimiento al Acuerdo de fecha dos de 
noviembre de dos mil diecisiete, dictado dentro de la Carpeta de Investigación NUC 
3643/2017. (1ª. Publicación)………………………………………………………………………… 25 

EDICTO de la Unidad General de Investigación en cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de 
enero de dos mil dieciocho, dictado dentro de la Carpeta de Investigación NUC 
04/2018. (1ª. Publicación)……………………………………………………………………………. 26 

EDICTO de la Unidad General de Investigación en cumplimiento al Acuerdo de fecha trece de 
enero de dos mil dieciocho, dictado dentro de la Carpeta de Investigación NUC 
06/2018. (1ª. Publicación)……………………………………………………………………………. 26 

 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 

ACUERDO mediante el cual se ordena publicar la Lista Oficial de Facilitadores Judiciales 
Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias expedida por 
Acuerdo General 2/2018 emitido por el Comité de Certificación de Facilitadores Judiciales 
en Materia Penal en fecha treinta de abril del presente año……………..…………………….. 27 

 

 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 09 de mayo de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

ÍNDICE 
 

CONTENIDO 
 

PÁG. 

Mensaje del C. Secretario de Administración. 2 

Misión. 2 

Visión. 2 

Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 3 

Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Administración del 
Estado de Tamaulipas. 

7 

I.- Conocimiento y estricto cumplimiento de la normatividad y el respeto de los derechos humanos. 7 

II.- Cumplimiento del empleo, cargo o comisión en el servicio público. 7 

III.- Uso y asignación de recursos. 8 

IV.- Transparencia y rendición de cuentas. 8 

V.- Conflictos de interés. 9 

VI. Igualdad y equidad de género. 9 

VII.- Comportamiento digno. 10 

VIII.- Relaciones con otras áreas de los diferentes ámbitos de gobierno y con la sociedad. 10 

IX.- Toma de decisiones. 11 

X.- Atención a quejas y denuncias. 11 

Glosario de términos. 11 
 

MENSAJE DEL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
 

La Secretaría de Administración con un profundo compromiso para llevar a cabo todas las metas establecidas 
dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, mediante un gobierno que busca consolidar la construcción de 
una gestión pública con fundamento en un estado de derecho, con principios de honestidad, transparencia, 
responsabilidad y eficiencia, que rinda cuentas y que esté en todo momento dispuesto a someterse al escrutinio y 
evaluación por parte de la sociedad. 

Lo que se busca con la implementación del Comité de Ética, Conducta y Conflictos de Interés, es fortalecer las 
prácticas y valores dentro de la administración pública estatal, con una visión de gestión más abierta a la 
sociedad, transparente, honesta y con una nueva vocación para rendir cuentas sobre las acciones y 
compromisos que se generen con la ciudadanía.  
 

MISIÓN. 
 

Desarrollar, transformar y modernizar la administración pública estatal, mediante la planeación integral, el diseño 
de mecanismos de evaluación, el desarrollo de modelos administrativos basados en procesos y el desarrollo de 
tecnología e investigación de prácticas de éxito, con el propósito de contar con una administración pública, eficaz, 
eficiente, efectiva y de calidad, y así mejorar la percepción de los ciudadanos. 
 

VISIÓN. 
 

Ser una institución de gobierno estatal innovadora, transparente, que rinda cuentas en el manejo de los recursos 
públicos del Estado con una nueva cultura laboral altamente profesional y actitud de servicio, comprometida con 
la sociedad de manera integral. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
Capítulo I 

Objeto del Código  
 

Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los principios y obligaciones éticas que rigen el 
servicio público en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como las Reglas de Integridad que busca de las y los servidores públicos una actuación ética y responsable en el 
ejercicio de sus funciones, con transparencia y honestidad en la rendición de cuentas de la gestión pública 
estatal. 
 

Capítulo II 
Conceptos Generales 

 

Artículo 2°. Los principios y valores consagrados en el Código de Ética que rigen el servicio público en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como el Código de 
Conducta y las Reglas de Integridad son obligatorias para las y los servidores públicos sin distinción de nivel 
jerárquico, sin pasar por alto lo contemplado en diversas disposiciones aplicables a su desempeño, es obligación 
de todas y todos conocer el contenido del mismo y en consecuencia, el compromiso de aplicarlo en el 
desempeño de su actividad.  

La Contraloría y los Órganos Internos de Control, vigilarán en el ámbito de su competencia, el cumplimiento del 
presente Código de Ética. 

Artículo 3°. Las y los servidores públicos que ocupen un cargo, empleo o comisión sin distinción de su nivel 
jerárquico, deberán suscribir el compromiso de observancia de los valores éticos contempladas en el presente 
Código. 
 

Capítulo III 
Glosario 

 

Artículo 4°. Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

I. Administración Pública: Al conjunto de Órganos Administrativos que tiene como función realizar una actividad 
para alcanzar el bien colectivo de un estado, a partir de los servicios públicos; 

II. Código de Ética: Documento que contiene los principios y valores que rigen el desempeño de actuación de 
las y los servidores públicos del gobierno del Estado de Tamaulipas; 

III. Comité: Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

IV. Comité de Ética: Instancia colegiada formado por la o el C. Gobernador del Estado, las y los Titulares de las 
Dependencias, y la o el Titular de la Contraloría; su función es la aplicación del Código de Ética;  

V. Conducta: Comportamiento de la persona en el servicio público;  

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y los 
servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios;  

VII. Contraloría: La Contraloría Gubernamental del Estado;  

VIII. Constitución: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas;  

IX. Ética: Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud, el deber, la felicidad y el 
buen vivir; en tanto requiere de la reflexión y de la argumentación;  

X. Ética Pública: Alude al perfil, formación y conducta responsable comprometida de las personas encargadas 
de las cuestiones públicas, es la ciencia del buen comportamiento en el servicio a la ciudadanía; 

XI. Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos 
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de las y los servidores públicos;  

XII. Principios: Reglas o normas de carácter general y universal que orientan la acción de los seres humanos en 
sociedad; 

XIII. Servidoras y Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito Estatal y Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; y  

XIV. Valor: Conjunto de principios que determinan el comportamiento de las personas, de acuerdo con lo que se 
considera bueno y deseable. 
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Capítulo IV 
Principios Éticos 

 

Artículo 5°. Las y los servidores públicos deberán observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, los 
principios tutelados en el presente Código en congruencia con los principios tutelados en los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Tamaulipas, 22 párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 5 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, congruentes con el criterio del Eje de Transparencia y 
Combate a la Corrupción contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022.  

Artículo 6°. Son principios aplicables a las y los servidores públicos, los siguientes: 

I. Bien común: Las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben dirigirse a la satisfacción de las 
necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la 
colectividad;  

II. Calidad: Busca los mejores resultados en el tiempo adecuado, con los menores recursos para satisfacción de 
la sociedad;  

III. Competencia por mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos, aptitudes y 
habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública del Estado;  

IV. Compromiso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a resultados;  

V. Derechos Humanos: Es el reconocimiento explícito de las personas como titulares de derechos y de las y los 
servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas; 

VI. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemática acorde a la normatividad que rige su función, 
garantizando en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo;  

VII. Economía: Utilizan los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de su aplicación 
y aprovechamiento en la gestión pública conferida;  

VIII. Eficacia: Es la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos 
institucionales que deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión;  

IX. Eficiencia: Ejercer el servicio público, aprovechando al máximo los recursos con los que se cuenta, cuyo fin 
es lograr la satisfacción de la ciudadanía;  

X. Entorno cultural y ecológico: Las y los servidores públicos procuraran la menor afectación del patrimonio 
cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del 
medio ambiente de nuestro Estado y país;  

XI. Equidad: No se debe favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra en el ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión;  

XII. Honradez: Las y los servidores públicos realizarán sus labores con rectitud, probidad, y vocación de servicio 
sin esperar algún beneficio adicional que aquel que el Estado les otorga, consientes que su actuación se 
someterá al examen público minucioso;  

XIII. Igualdad: Es la prohibición de distinciones entre las personas sin discriminación alguna, ya sea por raza, 
color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen social o 
nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor;  

XIV. Igualdad de género: Las mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades dependiendo del 
contexto social, económico, étnico, político y cultural de cada persona, tienen las mismas posibilidades, 
oportunidades en la vida y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de vista social;  

XV. Imparcialidad: Las y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el mismo 
trato, actúan sin preferencias o privilegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad, edad, 
capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas;  

XVI. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen parte 
de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad de las personas y con ello se amplían sus capacidades, 
oportunidades y la dignidad de las personas desfavorecidas debido a su identidad;  

XVII. Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, propiciando con ello, la 
credibilidad, la certeza, la confianza y apego a la verdad frente a las personas que se vinculan u observen su 
desempeño;  

XVIII. Integralidad: Es la articulación y complementación de los programas y acciones que reúnen los diferentes 
beneficios sociales, en el marco de la Política Estatal de Desarrollo Social;  
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XIX. Justicia Distributiva: Es la virtud de la justicia social que garantiza que todas las personas reciban en 
igualdad de oportunidades de manera libre y equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus méritos, 
necesidades y posibilidades;  

XX. Lealtad: Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;  

XXI. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que el 
respeto al Estado de Derecho es una característica inherente al servicio público;  

XXII. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios idóneos para su desarrollo personal y su 
participación en el desarrollo social;  

XXIII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son los responsables de promover los valores y principios éticos 
en la sociedad, con su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos en sus 
instituciones;  

XXIV. Objetividad: Es el cumplimiento de las actividades de las y los servidores públicos, sin subordinar su 
actuar a preferencias personales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características propias 
de las mismas;  

XXV. Participación social: Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, individual o 
colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del desarrollo 
social; 

XXVI. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los servidores 
públicos para hacerlos competitivos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los planes y 
programas Institucionales mejoren continuamente;  

XXVII. Rendición de cuentas: Las y los servidores públicos asumen ante la sociedad y sus autoridades la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en forma 
adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las sanciones 
aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio público de la ciudadanía;  

XXVIII. Respeto: Las y los servidores públicos respetan la diversidad de visiones y posturas asumidas libremente 
en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública del 
Estado. Por ello brindan un trato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía;  

XXIX. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, capacidades 
diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier 
otra, para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias;  

XXX. Solidaridad: Es la acción que atiende compresivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y órdenes 
de gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad;  

XXXI. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin comprometer la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; y 

XXXII. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización determinada con el objetivo de 
maximizar la utilidad social de la información, atendiendo a las necesidades específicas de las personas 
portadoras del derecho de acceder a ella, implica la publicación comprensible, accesible y oportuna de la 
información pública, es la definición clara de la responsabilidad pública y los tramos de control. 
 

Capítulo V 
Autoridades Competentes 

 

Artículo 7. Son competentes para aplicar el presente Código:  

I. El Comité de Ética del Gobierno del Estado;  

II. La Contraloría Gubernamental;  

III. Los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades; y 

IV. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada Dependencia o Entidad del 
Gobierno del Estado. 
 

Capítulo VI 
Integración y Atribuciones del Comité 

 

Artículo 8°. El Comité de Ética, actuará de manera colegiada y su fin es vigilar el cumplimiento del presente 
Código. 

Artículo 9°. La estructura del Comité, se conforma con:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 09 de mayo de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

I. La o el Titular de la Contraloría Gubernamental;  

II. Las o los Titulares de las Dependencias, con el carácter vocales y en quien recae la coordinación del sector de 
las entidades paraestatales y órganos desconcentrados que tengan agrupadas; y 

III. Una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva, la cual será la o el Director General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Administración o la o el servidor público que ésta designe. 

Artículo 10. Las y los Titulares de las Dependencias, para la optimización de las sesiones pueden designar 
suplente; dicho nombramiento podrá recaer en las personas servidoras públicas con nivel jerárquico, no inferior a 
Jefaturas de Departamento, quienes comparecerán con derecho a voz y voto.  

Artículo 11. Para la existencia del quórum en las sesiones, se requiere la presencia de la mitad más una persona 
de sus integrantes, y es requisito esencial la presencia de la o el Presidente y la persona encargada de la 
Secretaría Ejecutiva o bien de sus suplentes.  

Artículo 12. Los acuerdos del Comité serán válidos con el voto de la mayoría de las y los integrantes presentes, 
en caso de empate, la o el Presidente contará con voto de calidad.  

Artículo 13. Son atribuciones del Comité, las siguientes:  

I. Capacitar a las y los servidores públicos, en el tema de ética y conducta; 

II. Elaborar el cronograma anual de actividades de capacitación a las y los servidores públicos del Gobierno del 
Estado sobre el Código de Ética, el cronograma de actividades se emitirá por el Comité en el primer trimestre de 
cada año;  

III. Efectuarán recomendaciones a los Titulares de las Dependencias, coordinaciones de sector y Entidades 
Paraestatales, respecto a la observancia del presente Código; y  

IV. Podrá celebrar acuerdos y dará seguimiento a estos.  

Artículo 14. La capacitación a la que se refiere el artículo anterior es obligatoria para los servidores públicos. La 
capacitación se impartirá por cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del Gobierno 
del Estado, tomando en cuenta les directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas. 

Artículo 15. Cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, 
recabará la firma de la capacitación de cada una de las personas en el servicio público del Gobierno, la que 
entregará a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración.  

Artículo 16. Se proporcionará a los servidores públicos del gobierno del Estado, el Código de Ética o el enlace 
electrónico de su localización.  

Artículo 17. La evaluación al cumplimiento del cronograma se efectuará cada cuatro meses. 

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera extraordinaria cuando la 
situación lo requiera: 

I. Se convocará a reunión por lo menos con tres días de anticipación a las sesiones ordinarias y con media hora 
de anticipación a las sesiones extraordinarias; y 

II. El Secretario Ejecutivo es el responsable del archivo, control y elaboración de las actas de las sesiones, así 
como el seguimiento a los acuerdos tomados que de ellas se desprendan. 
 

Capítulo VII 
Comités Auxiliares 

 

Artículo 19. En cada Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado se instalará un Comité 
de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, similar al del gobierno del Estado.  

Artículo 20. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, fungirán como auxiliares 
del Comité de Ética de Gobierno del Estado.  

Artículo 21. Su función consistirá en la vigilancia del cumplimiento por los servidores públicos, de los Códigos de 
Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la función pública, y de los Lineamientos 
existentes para la aplicación de los mismos. 
 

Capítulo VIII 
Incumplimiento, Capacitación y Difusión 

 

Artículo 22. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, de las Dependencias, 
Coordinaciones de Sector y Entidades Paraestatales, son responsables directos de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 23. Corresponde al Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, diseñar la 
capacitación que se impartirá a los servidores públicos, respecto del presente Código; así como la impresión de 
materiales de apoyo, y la difusión del mismo, a través de los medios óptimos para su entero conocimiento. 
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Artículo 24. La Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, es la responsable 
de resguardar la carta compromiso de cumplimiento en capacitación en el Código de Ética de cada una de las 
personas en el servicio público del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 25. Se incluirá en el portal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de cada uno de los portales de las 
Dependencias y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, la liga de consulta al Código de Ética de los 
servidores públicos. 
 

Capítulo IX 
Vigilancia del Código 

 

Artículo 26. La Contraloría promoverá, coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en 
este Código, por conducto de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada 
Dependencia o Entidad.  

Artículo 27. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación y calificación del incumplimiento del presente Código. 

Artículo 28. El incumplimiento al presente Código que además constituye una falta administrativa o delito, será 
sancionado conforme a la legislación que lo regula. 
 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
El Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, tiene como objetivo establecer los principios éticos 
y las normas de comportamiento que deben regir las relaciones internas y/o externas de todos los servidores 
públicos de la Secretaría de Administración, independientemente de la jerarquía establecida en el organigrama, 
para optimizar el desempeño laboral, mejorar la actitud de los servidores públicos, aplicar los valores previstos en 
el Código de Ética, y prevenir los conflictos de interés.  

Se requiere que los servidores públicos de la Secretaría, conozcan y se comprometan a cumplir con las 
determinaciones aquí previstas, orientadas a brindar servicios de calidad que respondan a las necesidades de la 
sociedad, con el objeto de alcanzar una visión común que facilite el adecuado funcionamiento Institucional. 

En ese sentido, el presente Código de Conducta está constituido con los siguientes compromisos y prohibiciones: 

I. CONOCIMIENTO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y EL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, debemos conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas y el respeto de los derechos humanos contenidos en nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, debemos conocer la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable a la 
Secretaría y a nosotros como  servidoras o servidores públicos en el desempeño de nuestras atribuciones  y 
funciones.  

Compromisos: 

 Conocer la ley, tratados internacionales, reglamentos y ordenamientos legales por los cuales se rige nuestro 
trabajo; asimismo conocer los principios constitucionales, institucionales y personales señalados en el Código 
de Ética. 

 Respetar, preservar y proteger los derechos humanos de todas las personas, primordialmente su vida, 
libertad, justicia, integridad física, dignidad humana, patrimonio y expresión de sus ideas. 

 Cumplir nuestro trabajo con estricto apego a la ley y a la normatividad aplicable, promoviendo que nuestras 
compañeras y compañeros lo hagan de la misma manera, brindando un servicio de calidad y excelencia. 

Prohibiciones: 

 Consentir, realizar o tolerar actos que vulneren los derechos humanos. 

 Cometer actos de corrupción y conductas discrecionales contrarias a la ley, que perjudiquen a las personas y 
propicien desprestigio de la Secretaría. 

 Tener actitudes de prepotencia, o realizar distinciones de ninguna naturaleza. Todas las personas son iguales 
ante la ley y tienen derecho a su protección. 

II. CUMPLIMIENTO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, debemos orientar nuestras funciones a brindar servicios de 
calidad, eficiencia y con total apego a la normatividad aplicable. 

Compromisos: 

 Orientar nuestro trabajo a la búsqueda de la misión de la Secretaría, aportando el máximo esfuerzo sin 
esperar un beneficio ajeno al que nos corresponde por ley. 
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 Actuar siempre con transparencia, honestidad y justicia en los trámites y servicios que ofrecemos. 

 Desempeñar de manera responsable las funciones y obligaciones inherentes a nuestro empleo, cargo o 
comisión dentro de los plazos legales y conforme a los procedimientos previamente establecidos. 

 Vestir de manera apropiada en el área de trabajo, usando dentro del horario laboral los uniformes otorgados 
por el Gobierno del Estado y para dar uso adecuado a los equipos de seguridad que el Gobierno del Estado 
proporcione, ya que somos parte importante en la comunicación de nuestra identidad corporativa de la 
Institución. 

Prohibiciones: 

 Utilizar el cargo o comisión para obtener beneficios personales, económicos o de cualquier tipo. 

 Realizar actividades contrarias a las funciones del empleo, cargo o comisión de la o del servidor público. 

 Aceptar o solicitar personalmente o a través de otra persona, dinero, regalos, favores sexuales o cualquier 
otra compensación, para agilizar un trámite, asignar un contrato o proporcionar información. 

 Obligar o solicitar a nuestras compañeras o compañeros que favorezcan o perjudiquen a algún partido 
político, utilizando recursos públicos (financieros, materiales o humanos), o bien, presionando mediante 
amenazas. 

III. USO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, estamos obligados a hacer uso racional y adecuado de los bienes, 
instalaciones, recursos humanos, materiales y financieros de la dependencia, estos siempre deberán ser 
utilizados para cumplir con los objetivos y funciones y solamente por las personas autorizadas para tal fin. 

Compromisos: 

 Usar los recursos que son asignados y las instalaciones de la Secretaría, para el desempeño eficaz y 
eficiente de nuestras labores, a fin de brindar un servicio de calidad. 

 Hacer una asignación transparente, justa e imparcial de los recursos humanos, materiales y financieros, a fin 
de realizar de manera eficiente nuestro trabajo y bajo los principios de racionalidad y ahorro. 

 Reutilizar el material de oficina para un mejor aprovechamiento de los recursos que nos hayan asignado. 

 Cuidar el uso de los servicios de energía eléctrica y agua potable, apagando la iluminación en nuestras áreas 
de trabajo al ser desocupadas y reportar las fallas o fugas de agua en las instalaciones. 

Prohibiciones: 

 Retirar de las oficinas los bienes que se nos proporcionan para el desempeño de nuestras tareas 
(computadoras, impresoras, teléfonos, calculadoras, unidades de almacenamiento y papelería en general) o 
copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines personales. 

 Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que realice trámites, asuntos o actividades de 
carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 

 Usar la papelería, el equipo de fotocopiado, de cómputo, teléfono o cualquier otro recurso material de la 
Secretaría para fines distintos a los que fueron proporcionados. 

 Instalar en las computadoras de la Secretaría programas sin licencia o que tengan una finalidad distinta a las 
responsabilidades, tales como juegos. 

 Utilizar el servicio de internet para revisar páginas o sitios que sean inapropiados o para beneficio económico 
por actividades distintas a nuestro trabajo. 

 Utilizar los recursos e instalaciones de la Secretaría para fines que beneficien a un partido político. 

IV. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría ofrecemos a la sociedad los mecanismos adecuados para el 
acceso libre y transparente de la información que genere la dependencia, siempre que ésta no se encuentre 
reservada o confidencial por razones legales en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Compromisos: 

 Utilizar la información a la que tengamos acceso con motivo del empleo, cargo o comisión, exclusivamente 
para el desempeño de nuestras funciones. 

 Proporcionar información de la Secretaría y rendir cuentas de las funciones que desempeñamos a la 
sociedad de manera equitativa, sin criterios discrecionales, excepto cuando se justifique la confidencialidad y 
utilizando para ello los procedimientos establecidos en la ley.  

 Ofrecer acceso a la información y expedientes que se guardan en la Secretaría, siempre que se acredite un 
interés jurídico.  
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 Actuar con imparcialidad, oportunidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación e integración de 
la información interna. 

 Cuidar la información a nuestro cargo, impidiendo o evitando la sustracción, la destrucción, el ocultamiento o 
la utilización indebida de la misma. 

Prohibiciones: 

 Alterar u ocultar los registros y demás información interna de la Secretaría, con el fin de obtener beneficios 
económicos o de cualquier índole (viáticos, compras, nómina, descuentos, pólizas, impuestos). 

 Sustraer, utilizar, compartir, alterar u ocultar información que perjudique las funciones y estrategias de la 
Secretaría, o con el fin de favorecer o perjudicar indebidamente a una tercera persona. 

 Utilizar la información a la que tengamos acceso con motivo de nuestro empleo, cargo o comisión para fines 
distintos al desempeño de nuestras funciones. 

V. CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, evitaremos participar en situaciones y toma de decisiones en las 
que nuestros intereses personales o familiares se vean favorecidos y tratar asuntos que puedan entrar en 
conflicto con los intereses de la dependencia o de terceros. Cualquier situación en la exista la posibilidad de 
obtener un beneficio económico o de cualquier tipo que sea ajeno a los que nos corresponden por nuestro 
trabajo, representa potencialmente un conflicto de intereses. 

Compromisos: 

 Abstenernos de intervenir e informar de ello a nuestro superior jerárquico, siempre que en nuestras 
responsabilidades pueda involucrarse algún interés económico personal, con el objeto de que se realicen las 
acciones pertinentes. 

 Denunciar ante la instancia correspondiente cualquier acto que indique un conflicto de intereses por parte de 
superiores jerárquicos o compañeros de trabajo. 

 Actuar con honradez y con apego a la ley y las normas en las relaciones con los proveedores y contratistas 
de la Secretaría. 

Prohibiciones: 

 Involucrarnos en situaciones que pudieran representar un conflicto potencial entre los intereses personales e 
institucionales. 

 No hacer del conocimiento a la Contraloría Gubernamental cuando una o un servidor público intervenga en 
algún asunto donde haya un interés personal, familiar o de negocios. 

 Aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que pretendan influir en nuestras decisiones. 

 Proporcionar datos o información privilegiada a terceros que ocasione un beneficio personal, familiar o de 
negocios. 

 Brindar apoyos, subsidios, incentivos o beneficios de programas gubernamentales a personas físicas o 
morales que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad conforme a la normatividad aplicable. 

VI. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, debemos fomentar con nuestra conducta, la igualdad, amabilidad y 
respeto con todos los compañeros de trabajo, siendo justo y propiciando oportunidades de desarrollo sin 
discriminación de género, hacia el exterior e interior de la dependencia, para contribuir a un ambiente laboral 
sano, respetuoso y como identidad institucional de la Secretaría. 

Compromisos: 

 Propiciar una conducta de no discriminación y equidad de género dentro y fuera de la Secretaría. 

 Apoyar la equidad de género entre mujeres y hombres, en el ejercicio de las atribuciones, asumiendo la 
igualdad de trato y oportunidades para impulsar el trabajo en equipo, en el que se fomente por igual la 
participación de ambos géneros. 

 Ser justo en el trato con todas las personas al interior y exterior de la Secretaría, usando un lenguaje 
responsable y respetuoso y sin generar beneficios o perjuicios en razón del género. 

Prohibiciones: 

 Discriminar por razones de género, grupo étnico, religión, creencias, color, nacionalidad, edad, orientación 
sexual, estado civil, estructura familiar, capacidades diferentes, condición social, antecedentes laborales, 
ideológicos, políticas o cualquier otra característica que atente contra la dignidad humana y derechos 
fundamentales. 

 Fomentar estereotipos o generar liderazgos que abusen del poder que favorezcan la discriminación y 
desigualdad de género. 
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 Ejercer violencia laboral, condicionar los derechos y/o prestaciones, realizar actos de acoso u hostigamiento 
sexual hacia mis compañeras y compañeros de trabajo, aludiendo a su género o características inherentes a 
su persona. 

VII. COMPORTAMIENTO DIGNO. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría debemos conducirnos con dignidad y respeto hacia nosotros 
mismos y hacia todas nuestras compañeras y compañeros de trabajo, promoviendo el trato amable y cordial con 
independencia de género, capacidades especiales, edad, religión, preferencia sexual, convicción política, lugar 
de nacimiento o nivel jerárquico. Los cargos públicos en la Secretaría no son un privilegio sino una 
responsabilidad, por lo que el trato entre las y los servidores públicos, debe basarse en la colaboración y el 
respeto mutuo. 

Compromisos: 

 Ofrecer a nuestras compañeras y compañeros un trato basado en el respeto mutuo, cortesía y la equidad, sin 
importar la jerarquía, evitando conductas y actitudes ofensivas y lenguaje soez, prepotente o abusivo. 

 Reconocer los méritos obtenidos por nuestras colaboradoras y colaboradores, así como compañeras y 
compañeros evitando apropiarnos de sus ideas o iniciativas. 

 Mantener la postura de cero tolerancia a las conductas de hostigamiento y acoso sexual en el entorno laboral. 

Prohibiciones: 

 Hacer uso indebido de una posición de jerarquía para faltar al respeto, hostigar, amenazar, acosar o bien, 
ofrecer un trato preferencial injustificado a nuestros subordinados o colaboradores. 

 Utilizar nuestra posición para solicitar favores sexuales o de cualquier índole a nuestras compañeras y 
compañeros. 

 Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra persona, bien sea 
presenciales o a través de algún medio de comunicación. 

 Robar las pertenencias personales de nuestras compañeras y compañeros de trabajo. 

 Utilizar aparatos de sonido (radios, grabadoras, computadoras con bocinas) que interfieran con el desarrollo 
del trabajo de las compañeras y compañeros y esto cause molestia. 

 Utilizar las oficinas para fumar o efectuar cualquier actividad que pueda incomodar a nuestras compañeras y 
compañeros. 

 Emplear cualquier forma de hostigamiento, acoso o discriminación hacia nuestros colaboradores y 
compañeros de trabajo. 

 Permitir o tolerar las violaciones a este Código de Conducta, sin hacer el señalamiento debido ante las 
instancias competentes. 

VIII. RELACIONES CON OTRAS ÁREAS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE GOBIERNO Y CON LA 
SOCIEDAD. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría debemos ofrecer a los servidores públicos de otras dependencias y 
poderes de los gobiernos federal, estatal y municipal, el apoyo, la atención, la información, la colaboración y el 
servicio que requieran, con amabilidad y generosidad. Asimismo, debemos ofrecer a la ciudadanía un trato justo, 
cordial y equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. 

Compromisos: 

 Ofrecer un trato respetuoso, justo, transparente y cordial a las y los servidores públicos de otras áreas y 
órdenes de gobierno, evitando toda forma de hostigamiento y discriminación. 

 Utilizar únicamente para las funciones propias de la Secretaría, la información que proporcionen otras áreas y 
órdenes de gobierno. 

 Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con otras áreas, ámbitos y 
poderes de gobierno tanto federales, como locales. 

 Atender y orientar con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a la ciudadanía en sus requerimientos, 
trámites y necesidades de información, eliminando toda actitud de prepotencia e insensibilidad. 

 Atender con equidad a la ciudadanía, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencias 
sexuales, convicciones políticas, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad y 
solidaridad a las personas adultas en rezago educativo, a las personas adultas mayores, a las personas con 
capacidades especiales, y los hablantes de lengua indígena. 

Prohibiciones: 

 Amenazar a las y los servidores públicos, sean del ámbito de gobierno que sea, haciendo ostentación de 
nuestro puesto. 
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 Dar un trato injusto o amenazante a las y los servidores públicos de otras áreas, dependencias o poderes de 
cualquier ámbito. 

 Afectar los intereses de terceras personas por las actividades cotidianas de la Secretaría. 

 Poner por encima los intereses personales a los de la Secretaría, cuando prestemos los servicios que nos 
soliciten. 

IX. TOMA DE DECISIONES. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, al momento de tomar decisiones, sin importar nuestro cargo, 
empleo o comisión, debemos estar apegados a los principios y normas de comportamiento contenidos en el 
presente Código de Conducta. 

Compromisos: 

 Conducirnos siempre con honestidad y congruencia, anteponiendo el interés público a los intereses 
personales. 

 Actuar siempre conforme a criterios de justicia y equidad cuando se tome una decisión, sin hacer distinción 
alguna por motivos personales. 

 En las situaciones en que se tenga que elegir entre varias opciones, se deberá optar por la más apegada a la 
justicia, la equidad y al bien común.  

Prohibiciones: 

 Conceder preferencias o privilegios indebidos a favor de persona alguna. 

 Escapar a nuestras responsabilidades, evadiendo tomar decisiones que son necesarias. 

X.   ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, tenemos la obligación de promover la creación de una cultura 
responsable de quejas y denuncias. Asimismo, en las áreas en las que se ofrece atención a la ciudadanía, 
debemos dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las quejas y denuncias. 

Compromisos: 

 Señalar ante el Comité de Ética de la Secretaría, todas las faltas a este Código de Conducta, denunciando de 
manera educada siempre con la intención de regular el comportamiento de los individuos.  

 Brindar cuando se nos solicite, y de acuerdo con los canales institucionales, la orientación e información 
necesarias a los ciudadanos que acudan a la Secretaría para presentar una queja o denuncia, de tal manera 
que se permita hacer más eficiente el trámite de las mismas, informando de manera suficiente y precisa sobre 
el procedimiento a seguir. 

 Atender en el ámbito de nuestras responsabilidades y con estricta confidencia, toda queja y denuncia. 

Prohibiciones: 

 Sugerir a nuestras compañeras y compañeros de trabajo o a la ciudadanía que no presenten denuncias o 
dejen de dar seguimiento a sus quejas. 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Acoso laboral: Forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral, que consiste 
en acciones de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos y escritos que atentan contra 
la personalidad, la dignidad o integridad de la víctima. 

Acoso sexual: Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 
de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos. 

Código de Conducta: Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de 
Administración del Estado de Tamaulipas. 

Código de Ética: Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Comité de Ética: Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés. 

Denuncia: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un servidor público, 
y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o a las Reglas de Integridad. 

Derechos Humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva 
resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra 
establecido dentro del orden jurídico nacional, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratados internacionales y leyes. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 
sin ella, no sea objetiva, racional, ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
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en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de la piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al 
agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad 
de connotación lasciva. 

Igualdad: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 

Principio: Norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. 

Secretaría: Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas. 

Tratados Internacionales: Tratados o convenios suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países 
en materia de Derechos Humanos. 

Valores: Características que distinguen la actuación de los servidores públicos tendentes a lograr la credibilidad y 
el fortalecimiento de las instituciones públicas y del servicio público. 
 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de enero de 2018. 
 

ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. JESUS 
ANTONIO NADER NASRALLAH.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

 

MENSAJE DEL C. SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

En la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas, trabajamos día a día en apego a los objetivos, 
estrategias y líneas de acción establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, con la finalidad de 
impulsar el desarrollo del sector agropecuario y forestal. Bajo estos principios fundamentales se establece el 
presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Desarrollo Rural del 
Estado de Tamaulipas, en el cual se rigen los principios básicos de comportamiento, así como las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables que deberán observar las y los servidores públicos de esta dependencia. Por 
ello, el Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado 
de Tamaulipas, es un elemento fundamental para garantizar la convivencia armónica entre el personal que labora 
en esta Secretaría, su cumplimiento y conocimiento constituyen un elemento clave que permiten a las y los 
servidores públicos consolidar un trabajo de calidad acorde a las exigencias de la sociedad, en donde se 
establecen las relaciones con reglas concretas de actuación para quienes a diario compartimos el honor de servir 
a la sociedad del campo tamaulipeco, refrendando la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, equidad 
de género y una cultura de legalidad. 
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MISIÓN 
 

Impulsar el sector agropecuario y forestal, basado en el manejo sustentable de los recursos y fomentar la 
reconversión productiva orientada hacia la competitividad, mediante la participación ciudadana y la coordinación 
interinstitucional, incrementando el desarrollo agropecuario y forestal, mediante el aprovechamiento de los 
recursos tecnológicos. 
 

VISIÓN 
 

Ser una dependencia del gobierno del Estado de Tamaulipas, que brinde apoyo integral al sector productivo 
agropecuario y forestal, consolidándonos como un modelo nacional con un sector rural rentable, competitivo, 
sustentable y moderno. 

 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 
 

Capítulo I 
Objeto del Código 

 

Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los principios y obligaciones éticas que rigen el 
servicio público en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como las Reglas de Integridad que busca de las y los servidores públicos una actuación ética y responsable en el 
ejercicio de sus funciones, con transparencia y honestidad en la rendición de cuentas de la gestión pública 
estatal.  

 

Capítulo II 
Conceptos Generales 

 

Artículo 2°. Los principios y valores consagrados en el Código de Ética que rigen el servicio público en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como el Código de 
Conducta y las Reglas de Integridad son obligatorias para las y los servidores públicos sin distinción de nivel 
jerárquico, sin pasar por alto lo contemplado en diversas disposiciones aplicables a su desempeño, es obligación 
de todas y todos conocer el contenido del mismo y en consecuencia el compromiso de aplicarlo en el desempeño 
de su actividad. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, vigilarán en el ámbito de su competencia, el 
cumplimiento del presente Código de Ética.  

Artículo 3º. Las y los servidores públicos que ocupe un cargo, empleo o comisión sin distinción de su nivel 
jerárquico, deberán suscribir el compromiso de observancia de los valores éticos contempladas en el presente 
Código. 
 

Capítulo III 
Glosario 

 

Artículo 4°. Para los efectos de éste Código, se entenderá por:  

I. Administración Pública: Al conjunto de Órganos Administrativos que tiene como función realizar una 
actividad para alcanzar el bien colectivo de un estado, a partir de los servicios públicos;  

II. Código de Ética: Documento que contiene los principios y valores que rigen el desempeño de actuación 
de las y los servidores públicos del gobierno del Estado de Tamaulipas;  

III. Comité: Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

IV. Comité de Ética: Instancia colegiada formado por la o el C. Gobernador del Estado, las y los Titulares de 
las Dependencias, y la o el Titular de la Contraloría; su función es la aplicación del Código de Ética;  

V. Conducta: Comportamiento de la persona en el servicio público;  

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y 
los servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios;  

VII. Contraloría: La Contraloría Gubernamental del Estado;  

VIII. Constitución: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas;  

IX. Ética: Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud, el deber, la felicidad y 
el buen vivir; en tanto requiere de la reflexión y de la argumentación;  

X. Ética Pública: Alude al perfil, formación y conducta responsable comprometida de las personas 
encargadas de las cuestiones públicas, es la ciencia del buen comportamiento en el servicio a la 
ciudadanía; 

XI. Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los 
órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para 
aplicar las leyes en materia de responsabilidades de las y los servidores públicos;  
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XII. Principios: Reglas o normas de carácter general y universal que orientan la acción de los seres humanos 
en sociedad;  

XIII. Servidoras y Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito Estatal y Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; y  

XIV. Valor: Conjunto de principios que determinan el comportamiento de las personas, de acuerdo con lo que 
se considera bueno y deseable.  

 

Capítulo IV 
Principios Éticos 

 

Artículo 5°. Las y los servidores públicos deberán observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, los 
principios tutelados en el presente Código en congruencia con los principios tutelados en los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 22 
párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 5 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, 13 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados, todos estos 
ordenamientos del Estado de Tamaulipas, congruentes con el criterio del Eje de Transparencia y combate a la 
corrupción contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2016- 2022.  

Artículo 6°. Son principios aplicables a las y los servidores públicos, los siguientes:  

I. Bien Común: Las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben dirigirse a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de 
la colectividad;  

II. Calidad: Busca los mejores resultados en el tiempo adecuado, con los menores recursos para 
satisfacción de la sociedad;  

III. Competencia por mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos, 
aptitudes y habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública del Estado;  

IV. Compromiso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a 
resultados;  

V. Derechos Humanos: Es el reconocimiento explícito de las personas como titulares de derechos y de las 
y los servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas; 

VI. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemática acorde a la normatividad que rige su función, 
garantizando en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo;  

VII. Economía: Utilizan los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de su 
aplicación y aprovechamiento en la gestión pública conferida;  

VIII. Eficacia: Es la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos 
institucionales que deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión;  

IX. Eficiencia: Ejercer el servicio público, aprovechando al máximo los recursos con los que se cuenta, cuyo 
fin es lograr la satisfacción de la ciudadanía;  

X. Entorno cultural y ecológico: Las y los servidores públicos procuraran la menor afectación del 
patrimonio cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente de nuestro Estado y país;  

XI. Equidad: No se debe favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión;  

XII. Honradez: Las y los servidores públicos realizarán sus labores con rectitud, probidad, y vocación de 
servicio sin esperar algún beneficio adicional que aquel que el Estado les otorga, consientes que su 
actuación se someterá al examen público minucioso; 

XIII. Igualdad: Es la prohibición de distinciones entre las personas sin discriminación alguna, ya sea por raza, 
color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen 
social o nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor;  

XIV. Igualdad de género: Las mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades dependiendo 
del contexto social, económico, étnico, político y cultural de cada persona, tienen las mismas 
posibilidades, oportunidades en la vida y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de vista 
social;  

XV. Imparcialidad: Las y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el mismo 
trato, actúan sin preferencias o privilegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad, edad, 
capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas;  
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XVI. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen 
parte de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad de las personas y con ello se amplían sus 
capacidades, oportunidades y la dignidad de las personas desfavorecidas debido a su identidad;  

XVII. Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, propiciando con ello, la 
credibilidad, la certeza, la confianza y apego a la verdad frente a las personas que se vinculan u observen 
su desempeño;  

XVIII. Integralidad: Es la articulación y complementación de los programas y acciones que reúnen los 
diferentes beneficios sociales, en el marco de la Política Estatal de Desarrollo Social;  

XIX. Justicia Distributiva: Es la virtud de la justicia social que garantiza que todas las personas reciban en 
igualdad de oportunidades de manera libre y equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 
méritos, necesidades y posibilidades;  

XX. Lealtad: Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población;  

XXI. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que el 
respeto al Estado de Derecho es una característica inherente al servicio público;  

XXII. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios idóneos para su desarrollo personal y su 
participación en el desarrollo social;  

XXIII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son los responsables de promover los valores y principios éticos 
en la sociedad, con su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos 
en sus instituciones;  

XXIV. Objetividad: Es el cumplimiento de las actividades de las y los servidores públicos, sin subordinar su 
actuar a preferencias personales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características 
propias de las mismas;  

XXV. Participación Social: Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, individual 
o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del 
desarrollo social; 

XXVI. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los servidores 
públicos para hacerlos competitivos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los planes y 
programas Institucionales mejoren continuamente;  

XXVII. Rendición de cuentas: Las y los servidores públicos asumen ante la sociedad y sus autoridades la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en 
forma adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las 
sanciones aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio público de la 
ciudadanía;  

XXVIII. Respeto: Las y los servidores públicos respetan la diversidad de visiones y posturas asumidas libremente 
en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública 
del Estado. Por ello brindan un trato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía;  

XXIX. Respeto a la Diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, capacidades 
diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra, para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y 
respeto a las diferencias;  

XXX. Solidaridad: Es la acción que atiende compresivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y órdenes 
de gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad;  

XXXI. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin 
comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; y 

XXXII. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización determinada con el objetivo de 
maximizar la utilidad social de la información, atendiendo a las necesidades específicas de las personas 
portadoras del derecho de acceder a ella, implica la publicación comprensible, accesible y oportuna de la 
información pública, es la definición clara de la responsabilidad pública y los tramos de control.  

 

Capítulo V 
Autoridades Competentes 

 

Artículo 7°. Son competentes para aplicar el presente Código:  

I. El Comité de Ética del Gobierno del Estado;  

II. La Contraloría Gubernamental;  
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III. Los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades; y 

IV. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada Dependencia o Entidad 
del Gobierno del Estado.  

 

Capítulo VI 
Integración y Atribuciones del Comité 

 

Artículo 8°. El Comité de Ética, actuará de manera colegiada y su fin es vigilar el cumplimiento del presente 
Código. 

Artículo 9°. La estructura del Comité se conforma con:  

I. La o el Titular de la Contraloría Gubernamental;  

II. Las o los Titulares de las Dependencias, con el carácter vocales y en quien recae la coordinación del 
sector de las entidades para estatales y órganos desconcentrados que tengan agrupadas; y 

III. Una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva, la cual será la o el Director General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración o la o el servidor público que ésta designe.  

Artículo 10. Las y los Titulares de las Dependencias, para la optimización de las sesiones pueden designar 
suplente; dicho nombramiento podrá recaer en las personas servidoras públicas con nivel jerárquico, no inferior a 
Jefaturas de Departamento, quienes comparecerán con derecho a voz y voto.  

Artículo 11. Para la existencia del quórum en las sesiones, se requiere la presencia de la mitad más una persona 
de sus integrantes, y es requisito esencial la presencia de la o el Presidente y la persona encargada de la 
Secretaría Ejecutiva o bien de sus suplentes.  

Artículo 12. Los acuerdos del Comité serán válidos con el voto de la mayoría de las y los integrantes presentes, 
en caso de empate, la o el Presidente contará con voto de calidad.  

Artículo 13. Son atribuciones del Comité las siguientes:  

I. Capacitar a las y los servidores públicos, en el tema de ética y conducta;      

II. Elaborar el cronograma anual de actividades de capacitación a las y los servidores públicos del gobierno 
del Estado sobre el Código de Ética, el cronograma de actividades se emitirá por el Comité en el primer 
trimestre de cada año;  

III. Efectuarán recomendaciones a las y los Titulares de las Dependencias, coordinaciones de sector y 
Entidades Paraestatales, respecto a la observancia del presente Código; y  

IV. Podrá celebrar acuerdos y dará seguimiento a estos.  

Artículo 14. La capacitación a la que se refiere el artículo anterior es obligatoria para las y los servidores 
públicos. La capacitación se impartirá por cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales 
del gobierno del Estado, tomando en cuenta les directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 15. Cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, 
recabará la firma de la capacitación de cada una de las personas en el Servicio Público del Gobierno, la que 
entregará a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración.  

Artículo 16. Se proporcionará a las y los servidores públicos del gobierno del Estado, el Código de Ética o el 
enlace electrónico de su localización.  

Artículo 17. La evaluación al cumplimiento del cronograma se efectuará cada cuatro meses.  

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera extraordinaria cuando la 
situación lo requiera.  

I. Se convocará a reunión por lo menos con tres días de anticipación a las sesiones ordinarias y con media 
hora de anticipación a las sesiones extraordinarias. 

II. El Secretario Ejecutivo es el responsable del archivo, control y elaboración de las actas de las sesiones, 
así como el seguimiento a los acuerdos tomados que de ellas se desprendan.  

 

Capítulo VII 
Comités Auxiliares 

 

Artículo 19. En cada Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado se instalará un Comité 
de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, similar al del gobierno del Estado.  

Artículo 20. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, fungirán como auxiliares 
del Comité de Ética de Gobierno del Estado.  

Artículo 21. Su función consistirá en la vigilancia de cumplimiento por las y los servidores públicos de los 
Códigos de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la función pública, y de los 
Lineamientos existentes para la aplicación de los mismos.  
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Capítulo VIII 
Del Incumplimiento, Capacitación y Difusión 

 

Artículo 22. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, de las Dependencias, 
Coordinaciones de Sector y Entidades Paraestatales, son responsables directos de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 23. Corresponde al Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, diseñar la 
capacitación que se impartirá a las y los servidores públicos, respecto del presente Código; así como la impresión 
de materiales de apoyo, y la difusión del mismo a las y los servidores públicos del Estado de Tamaulipas, a 
través de los medios óptimos para su entero conocimiento. 

Artículo 24. La Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, es la responsable 
de resguardar la carta compromiso de cumplimiento en capacitación en el Código de Ética de cada una de las 
personas en el Servicio Público del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 25. Se incluirá en el Portal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de cada uno de los Portales de las 
Dependencias y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, la liga de consulta al Código de Ética de las y 
los servidores públicos.  

 

Capítulo IX 
De la Vigilancia del Código 

 

Artículo 26. La Contraloría promoverá, coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en 
este Código, por conducto de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada 
Dependencia o Entidad.  

Artículo 27. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación y calificación del incumplimiento del presente Código.  

Artículo 28. El Incumplimiento al presente Código que además constituye una falta administrativa o delito, será 
sancionado conforme a la legislación que lo regula.  
 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Las y los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión deberán observar y adoptar las reglas y principios contenidos en el Código de Ética de 
las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, así como en este Código de 
Conducta y Prevención de Conflictos de  Interés de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas, 
que tiene como objetivo establecer los principios éticos y las normas de comportamiento que deben regir las 
relaciones internas y/o externas de las y los servidores públicos de dicha  Secretaría, independientemente de lo 
establecido jerárquicamente, esto con la finalidad de optimizar el desempeño laboral, mejorar la actitud de las y 
los servidores públicos, aplicar los valores previstos en el Código de Ética y prevenir los conflictos de interés; por 
lo que se requiere que las y los servidores públicos que laboran en esta dependencia conozcan y se 
comprometan a cumplir con las determinaciones aquí previstas, orientadas a brindar servicios de calidad que 
respondan a las necesidades de la sociedad, con el objeto de alcanzar una visión común que facilite el adecuado 
funcionamiento institucional. En este sentido, el presente Código de Conducta está integrado de la manera 
siguiente:  

1. CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

Las y los servidores públicos que laboramos en la Secretaría, adoptamos el compromiso de realizar nuestras 
actividades en apego a las disposiciones normativas aplicables y vigentes en el ámbito de nuestras funciones, 
por lo que me comprometo a:  

 Conocer las leyes y disposiciones bajo las cuales desempeño el cargo, puesto o comisión asignado en la 
Secretaría, con estricto apego a las mismas.  

 Conocer, respetar y cumplir con responsabilidad, las funciones inherentes a mi puesto de conformidad con la 
normatividad aplicable, promoviendo que las y los compañeros lo hagan de la misma manera, brindando un 
servicio de calidad y excelencia. 

 Promover y difundir una cultura laboral basada en el conocimiento y respeto de los derechos humanos. 

 Atender con imparcialidad y respeto a las personas que acudan a esta Secretaría, atendiendo a los 
ciudadanos sin distinción de origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, 
condición social, económica, de salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación 
migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

 Evitar hacer uso de la autoridad o cargo para obtener un privilegio o beneficio para mí o de terceros, de 
conformidad con la normatividad aplicable.  
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2. DESEMPEÑO DEL CARGO Y USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS 

Las y los servidores públicos que laboramos en la Secretaría, no utilizaremos el cargo que nos fue conferido para 
obtener a título personal y/o a favor de terceros, ventajas, beneficios o privilegios; de igual forma, 
administraremos con responsabilidad los recursos, bienes y espacios que nos sean asignados con criterios de 
transparencia, eficacia y eficiencia, por lo que me comprometo a:  

 Anteponer el interés público a mis intereses particulares, en el entendido de que colaboro en la Secretaría 
para contribuir conjuntamente en la obtención de los objetivos y metas institucionales.  

 Ejercer las atribuciones conferidas a mi empleo, cargo o comisión con responsabilidad y estricto apego a las 
disposiciones, lineamientos, programas y normatividad aplicables a la materia.  

 Actuar bajo criterios de justicia, equidad y bien común en el desempeño de mis funciones y 
responsabilidades.  

 Invertir mi tiempo de trabajo en las funciones, tareas y actividades para las cuales fui contratada (o).  

 Establecer objetivos cuantificables y alcanzables, colaborando para que se cumplan oportunamente.  

 Utilizar los recursos, insumos, consumibles y demás materiales que me proporcione la dependencia, 
únicamente para cumplir con las tareas y funciones encomendadas.  

 Procurar optimizar el uso de los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos que me sean 
asignados.  

 Cuidar y resguardar los recursos, así como los equipos asignados bajo mi responsabilidad.  

 Colaborar con la institución en el ahorro de los recursos, sin que ello afecte la calidad y prontitud de mis 
servicios.  

 Denunciar el mal uso que se haga de los recursos, así como su extravío o robo.  

 Desempeñar en todo momento las labores relativas a mis funciones y/o atribuciones con disposición y el 
conocimiento de que la Secretaría cumplirá sus objetivos con el trabajo que desarrollo.  

 Trabajar en equipo con mis compañeras (os) de trabajo, colaboradoras (es), superiores y sociedad en 
general, compartiendo el conocimiento, experiencia y habilidades que poseemos para el logro de los objetivos 
comunes.  

 Vestir de manera apropiada en el ambiente de trabajo, debiendo utilizar en el horario laboral los uniformes y 
equipos de seguridad que el gobierno del Estado nos proporcione, toda vez que somos parte importante en la 
comunicación de nuestra identidad dentro de la Secretaría. 

 Respetar los horarios de entrada y salida, así como el horario de comida que me sea asignado por mi 
superior inmediato, de conformidad a las cargas de trabajo y necesidades del servicio.  

3. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

Las y los servidores públicos que laboramos en la Secretaría, ofrecemos a la sociedad los mecanismos para la 
consulta y acceso libre a la información, sin más límite que la que se reserve por razones de seguridad y respeto 
a la confidencialidad o privacidad de la información y a las personas, en estricto apego a la normatividad en la 
materia, por lo que me comprometo a:  

 Proporcionar la información que en el desempeño de mis funciones me sea solicitada, siempre y cuando no 
contravenga la confidencialidad establecida en la normatividad vigente.  

 Garantizar que toda contestación a las solicitudes de acceso a la información pública, se realice bajo los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad.  

 Remitir en tiempo y forma la información solicitada por las diferentes unidades administrativas o las instancias 
correspondientes.  

 Utilizar la información que proporcionen otras dependencias y entidades del gobierno, únicamente para las 
funciones propias de la Secretaría.  

 Resguardar de manera organizada, segura y confiable todo tipo de información a mi cargo, de acuerdo con 
los criterios de confidencialidad y normatividad específicos establecidos en las leyes y los reglamentos 
aplicables.  

 Impedir la sustracción, destrucción, ocultamiento o manejo indebido de la información de la Secretaría.  

 Entregar a mi superior inmediato o persona designada para tal efecto, los expedientes, fondos, valores o 
bienes cuya atención o guarda estén a mi cuidado, en caso de renuncia o separación de mi cargo de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 Actuar con imparcialidad y cuidado en el proceso de elaboración y manejo de la información interna de la 
Secretaría.  
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 Comunicar inmediatamente a mis superiores cualquier duda en asuntos de información, así como cualquier 
acto contrario a las disposiciones del presente Código de Conducta.  

 Informar y transparentar el contenido de las actividades o funciones realizadas bajo mi encargo y 
responsabilidad, garantizando que la información sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y que 
atiende a las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona fomentando con ello, una 
nueva y necesaria cultura de apertura y acceso a la información de carácter público, con base en las 
disposiciones legales aplicables.  

4. COMPORTAMIENTO DIGNO 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, en el desempeño de nuestro empleo, cargo, comisión o función, 
debemos conducirnos con dignidad y respeto hacia nosotros mismos y las y los compañeros de trabajo, 
promoviendo el trato amable y cordial con independencia de género, discapacidad, edad, religión preferencia 
sexual, convicción política, lugar de nacimiento o nivel jerárquico. Los cargos públicos en la Secretaría no son un 
privilegio sino una responsabilidad, por lo que el trato entre las y los servidores públicos debe basarse en la 
colaboración y el respeto mutuo.  

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  

a) Hacer uso indebido de una posición de jerarquía para faltar al respeto, hostigar, amenazar, acosar o bien, 
ofrecer un trato preferencial injustificado al personal subordinado o colaborador. 

b) Utilizar nuestra posición para solicitar favores sexuales o de cualquier índole a las o los compañeros de 
trabajo.  

c) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo o 
jalones.  

d) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar abiertamente o de manera 
indirecta el interés sexual por una persona.  

e) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona para que se 
someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas.  

f) Condicionar la obtención de un empleo, su permanencia en él o las condiciones del mismo a cambio de 
aceptar conductas de naturaleza sexual.  

g) Obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas disciplinarias, en 
represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual.  

h) Condicionar la prestación de un trámite o servicio público a cambio de que la persona usuaria o solicitante 
acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza.  

i) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o a la anatomía 
con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación.  

j) Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como objeto sexual.  

k) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual.  

l) Sustraer las pertenencias personales de las y los compañeros de trabajo. 

m) Utilizar aparatos de sonido (radios, grabadoras, computadoras con bocinas) que causen molestia e interfieran 
en el desarrollo de las actividades laborales de las y los compañeros de trabajo.  

n) Permitir o tolerar las violaciones a éste Código de Conducta sin hacer el señalamiento debido ante las 
instancias competentes. 

5. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Las y los servidores públicos de la Secretaría debemos fomentar con nuestra conducta, la igualdad, amabilidad y 
respeto con las y los compañeros de trabajo, siendo justos y propiciando oportunidades de desarrollo, sin 
discriminación de género, hacia el exterior e interior de la dependencia para contribuir a un ambiente laboral 
sano, respetuoso y con identidad institucional de la Secretaría, por lo que me comprometo a: 

 Propiciar una conducta de no discriminación y equidad de género dentro y fuera de la Secretaría. 

 Apoyar la equidad de género entre mujeres y hombres, en el ejercicio de las atribuciones, asumiendo la 
igualdad de trato y oportunidades para impulsar el trabajo en equipo, en el que se fomente por igual la 
participación de ambos géneros. 

 Ser justo en el trato de las personas al interior y exterior de la Secretaría, usando un lenguaje responsable y 
respetuoso y sin generar beneficios o perjuicios en razón del género. 

6. CONFLICTOS DE INTERÉS Y TOMA DE DECISIONES 

Quienes realizamos un trabajo en la Secretaría, debemos evitar situaciones en las que se presenten conflictos 
entre el interés personal y los de la Entidad; alineando nuestra conducta a las disposiciones normativas aplicables 
y a los valores éticos promovidos por la Secretaría, por lo que me comprometo a:  
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 Actuar siempre con lealtad, compromiso, honradez, transparencia y apego a los principios, valores y normas 
de la Secretaría.  

 Consultar con mi superior inmediato, antes de tomar una decisión cuyo resultado pudiera derivar en un 
conflicto de intereses.  

 Actuar siempre con objetividad e imparcialidad de acuerdo con los intereses de la Secretaría, la comunidad y 
el bien común.  

 Evidenciar el respeto hacia las o los compañeros de trabajo, incluidos superiores y subalternos y el 
cumplimiento de la normatividad aplicable, en mis decisiones.  

 Establecer, mantener y fomentar relaciones responsables entre las o los compañeros de trabajo, en donde se 
manifieste la cordialidad, espíritu de equipo y el logro de metas institucionales.  

 Cumplir cabalmente con las obligaciones de mi puesto, independientemente de mi filiación o simpatía 
partidista.  

 Decidir con honestidad, congruencia y transparencia, anteponiendo el interés público a mis intereses 
particulares.  

 Actuar conforme a criterios de justicia y equidad, sin hacer distinción de ningún tipo por motivos personales.  

 Propiciar la participación de las o los compañeros en la toma de decisiones para fomentar el trabajo en 
equipo y la transparencia.  

 Agilizar la toma de decisiones evitando postergar los asuntos que se encuentran bajo mi responsabilidad.  

 Declarar conforme a las disposiciones legales aplicables, los posibles conflictos de interés personal, familiar, 
negocios o cualquier otro de los que sea objeto en el ejercicio de mis funciones.  

7. RELACIONES CON OTRAS ÁREAS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE GOBIERNO Y CON LA 
SOCIEDAD  

Las o los servidores públicos de la Secretaría debemos ofrecer a las o los servidores públicos de otras 
dependencias y poderes de los gobiernos federal, estatal y municipal apoyo, atención, información, colaboración 
y servicio que requieran, con amabilidad y generosidad; asimismo, debemos ofrecer a todos los ciudadanos, un 
trato justo, cordial y equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio por lo que me comprometo a: 

 Ofrecer un trato respetuoso, justo, transparente y cordial a las o los servidores públicos de otras áreas y 
órdenes de gobierno, evitando toda forma de hostigamiento y discriminación. 

 Utilizar únicamente para las funciones propias de la Secretaría, la información que proporcionen otras áreas y 
órdenes de gobierno. 

 Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con otras áreas, ámbitos y 
poderes de gobierno tanto federales, como locales. 

 Atender y orientar con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a la ciudadanía en sus requerimientos, 
trámites y necesidades de información, eliminando toda actitud de prepotencia e insensibilidad.  

 Atender con equidad a la ciudadanía, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencias 
sexuales, convicciones políticas, condición socioeconómica o nivel educativo y con especial generosidad y 
solidaridad a las personas adultas en rezago educativo, adultos mayores, con discapacidad y de lengua 
indígena. 

 Orientar mi trabajo aportando mis capacidades, conocimientos y esfuerzos al máximo.  

8. ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS  

Las o los servidores públicos de la Secretaría tenemos la obligación de promover la creación de una cultura 
responsable de quejas y denuncias. Asimismo, en las áreas en las que se ofrece atención a la ciudadanía se 
debe dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las quejas y denuncias, con la confianza 
de que se actuará con estricto apego a la legalidad, por lo que me comprometo a:  

 Señalar ante el Comité de la Secretaría, las faltas al presente Código de Conducta, denunciando de manera 
correcta, con el fin de regular el comportamiento de las y los compañeros de la Secretaría. 

 Brindar cuando se nos solicite y de acuerdo con los canales institucionales, la orientación e información 
necesaria a los ciudadanos que acudan a la Secretaría, para presentar una queja o denuncia, de tal manera 
que se permita hacer más eficiente el trámite de las mismas, informando de manera precisa sobre el 
procedimiento a seguir.  

 Abstenerme a realizar acciones tendentes a inhibir la presentación de quejas o denuncias, así como de 
utilizarlas con fines de represión, parcialidad o cualquier otra actitud que no sea objetiva y fundamentada. 

 Atender en el ámbito de nuestras responsabilidades y con estricto apego a derecho dentro de la Secretaría, 
toda queja y/o denuncia. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

I. CÓDIGO DE CONDUCTA: El Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría 
de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas. 

II. CÓDIGO DE ÉTICA: El Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas. 

III. COMITÉ DE ÉTICA, CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS: El órgano que forma 
parte de la Dependencia o Entidad cuya función es elaborar el Código de Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés, así como supervisar, vigilar, recibir quejas o denuncias y atender cualquier otro asunto 
relacionado con la aplicación del Código de Ética, las Reglas de Integridad y el Código de Conducta y 
Prevención de Conflictos de Interés. 

IV. DENUNCIA: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida al o el 
servidor público, y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o a las 
Reglas de Integridad. 

V. DERECHOS HUMANOS: El conjunto de prerrogativas sustentables en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y demás disposiciones legales.  

VI. DISCRIMINACIÓN: La distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad o discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

VII. EFICIENCIA: La capacidad de ejercer la o el servicio público conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de 
alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de 
los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 
(Principios del Código de Ética de las o los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas).   

VIII. ÉTICA: El conjunto de normas morales que rigen la conducta humana.  

IX. HONESTIDAD: La característica de las o los servidores públicos que los distingue por su actuación 
apegada a las normas jurídicas y a los principios que rigen el servicio público.  

X. INTEGRIDAD: La característica de las o los servidores públicos para actuar siempre de manera congruente 
con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión convencidos en 
el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés 
público y genere certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observe 
su actuar. (Código de Ética de las o los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas).  

XI. LEGALIDAD: Las o los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente les confieren 
y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. (Principios del Código de 
Ética de las o los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo Estado de Tamaulipas).  

XII. RENDICIÓN DE CUENTAS: Las o los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y sus 
autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, 
explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la 
evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía. (Valores del Código de Ética 
de las o los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo Estado de Tamaulipas).  

XIII. SECRETARÍA: La Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas.  

XIV. TRANSPARENCIA: Las o los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los datos 
personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de máxima publicidad de la información 
pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que 
generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de 
manera proactiva información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y 
promueve un gobierno abierto.  

XV. VALORES: Las características que distinguen la actuación de las o los servidores públicos tendentes a 
lograr la credibilidad y fortalecimiento de las instituciones públicas y del servicio público. 

 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de marzo de 2018 
 
ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- ARIEL 
LONGORIA GARCÍA.- Rúbrica.  
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CARTA-COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Manifiesto que  he recibido y leído un ejemplar del Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de 
la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas y del Código de Ética de las o los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, y declaro como propias las responsabilidades, de normar 
mi conducta con los valores y principios establecidos en ambos códigos, al haber comprendido todos sus 
términos, manifestando mi compromiso y obligación de mantener el comportamiento estipulado en su contenido, 
bajo los principios de honestidad, transparencia, imparcialidad, objetividad, lealtad, austeridad y apego a la 
legalidad, durante el desempeño de mis funciones en el puesto, cargo o comisión que se me encomiende, para 
contribuir al logro de los objetivos institucionales dentro de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de 
Tamaulipas. 
 

Por otra parte, me comprometo que durante el desarrollo de mis funciones evitaré y daré cuenta de los intereses 
que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y objetivo del empleo, cargo o comisión asignado. 
 

Acepto que esta declaración de la presente carta-compromiso genera una obligación personal con la Secretaría y 
conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen a esta Dependencia Gubernamental, así 
como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 
 

Por lo anterior, externo mi conformidad y ratifico mi compromiso con el mismo: 
 

Nombre y apellidos de la o el servidor público 
 

Fecha de adhesión 
Firma de la o el servidor público 

 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de LPE-
N21-2018, “Ampliación y remodelación del edificio de atención ciudadana y asistencia del D.I.F. estatal en 
Cd. Victoria, Tam.” y LPE-N22-2018, “Pavimentación del tramo carretero: congregación fortines al ejido 
México libre (primera etapa), en el municipio de Antiguo Morelos; y, Santa Cruz del Toro al rancho La 
Alberca (primera etapa), en el municipio de Nuevo Morelos; Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N21-2018 $2,000.00 
 

18/05/2018 16/05/2018 
10:00 horas 

16/05/2018 
11:00 horas 

24/05/2018 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Ampliación y remodelación del edificio de atención ciudadana y asistencia del D.I.F. 
estatal 

22/06/2018 180 $15’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Subsecretaría de Infraestructura Social, ubicadas en 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Prolongación Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N22-2018 $2,000.00 
 

18/05/2018 16/05/2018 
10:00 horas 

16/05/2018 
11:00 horas 

24/05/2018 
12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Pavimentación del tramo carretero: congregación fortines al ejido México libre 
(primera etapa) y Santa Cruz del Toro al rancho La Alberca (primera etapa) 

15/06/2018 150 $10’000,000.00 
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 Ubicación de la obra: Nuevo Morelos, Tam. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Nuevo 
Morelos, Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas> 
Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo mediante 
oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite 
para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de 
cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 9 DE MAYO DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA LICITACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

EDICTO 
UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 

 

QUIEN RESULTE OFENDIDO O 
INTERESADO. 
P R E S E N T E.-  
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS O 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS RESPECTO DEL VEHÍCULO: MARCA CHEVROLET, 
SUBMARCA SILVERADO, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO 2014, COLOR GRIS PLATA, 4 PUERTAS, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN (NIV) 1GC1KYE87EF132771, CON PLACA DE CIRCULACIÓN 
CYD4192 DEL ESTADO DE TEXAS CON BLINDAJE ARTESANAL; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN NÚMERO 2285/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE ATENTADOS A LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD PREVISTO Y 
SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 171 QUINQUIES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NORA ODILIA JAUREGUI 
POLANCO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
ADSCRITO A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 2 CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
                 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A  23 DE ABRIL DEL 2018 
 

ATENTAMENTE.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO 
ADSCRITA A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2.- LIC.  NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

QUIEN RESULTE OFENDIDO O 
INTERESADO. 
P R E S E N T E.-  
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS O 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS RESPECTO DEL VEHÍCULO: MARCA FORD, MODELO 
F-150, AÑO 2014, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 1FTFW1R67EFB79891, CON ENGOMADO DE CIRCULACIÓN 986-YLV 
DEL DISTRITO FEDERAL, VERSIÓN TA SUPER CREW RAPTOR SVT 4X4, 4 PUERTAS, 6 CILINDROS  CON 
BLINDAJE ARTESANAL; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 3325/2017, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE 
ATENTADOS A LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 171 
QUINQUIES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL ADSCRITO A LA UNIDAD 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 2 CON RESIDENCIA EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A  23 DE ABRIL DEL 2018 
 

ATENTAMENTE.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO 
ADSCRITA A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2.- LIC.  NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 

  
EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

QUIEN RESULTE OFENDIDO O 
INTERESADO. 
P R E S E N T E.-  
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS O 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS RESPECTO DEL VEHÍCULO: MARCA FORD, MODELO 
F-150 LIMITED, AÑO 2014, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, 4 PUERTAS, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN (NIV) 1FTFW1ET5EFA29015, 8 CILINDROS, CON PLACA DE CIRCULACIÓN 
FHF0099 DEL ESTADO DE TEXAS, CON BLINDAJE ARTESANAL; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN NÚMERO 3643/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE ATENTADOS A LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD PREVISTO Y 
SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 171 QUINQUIES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NORA ODILIA JAUREGUI 
POLANCO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
ADSCRITO A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 2 CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A  23 DE ABRIL DEL 2018 
 

ATENTAMENTE.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO 
ADSCRITA A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2.- LIC.  NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

QUIEN RESULTE OFENDIDO O 
INTERESADO. 
P R E S E N T E.-  
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS O 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS RESPECTO DEL VEHÍCULO: MARCA CHEVROLET, 
MODELO SILVERADO 3500 HD, AÑO 2011, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 1GB4K0CL7BF156297, 4 PUERTAS CON BLINDAJE 
ARTESANAL; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 04/2018, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE ATENTADOS A LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 171 QUINQUIES DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE  LA CIUDADANA 
LICENCIADA NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL ADSCRITO A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
NÚMERO 2 CON RESIDENCIA EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A  23 DE ABRIL DEL 2018 
 

ATENTAMENTE.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO 
ADSCRITA A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2.- LIC.  NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 

  
EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

QUIEN RESULTE OFENDIDO O 
INTERESADO. 
P R E S E N T E.-  
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS O 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS RESPECTO DEL VEHÍCULO: MARCA FORD, MODELO 
F-350 SUPER DUTY, AÑO 2006, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR GRIS, 4 PUERTAS, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN (NIV) 1FTWW31P46EA07258, CON PLACA DE CIRCULACIÓN GLC7606  
DEL  ESTADO DE TEXAS CON BLINDAJE ARTESANAL; QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN NÚMERO 06/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE ATENTADOS A LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD PREVISTO Y 
SANCIONADO POR EL ARTÍCULO 171 QUINQUIES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NORA ODILIA JAUREGUI 
POLANCO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
ADSCRITO A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 2 CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A  23 DE ABRIL DEL 2018 
 

ATENTAMENTE.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO 
ADSCRITA A LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2.- LIC.  NORA ODILIA JAUREGUI POLANCO.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
En sesión celebrada en fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----------------------------------------------------------ACUERDO GENERAL 16/2018---------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de mayo de dos mil dieciocho.---------------------------------------------------------- 
 
----- Visto lo de cuenta.- Téngase por recibido el oficio CM/136/2018 del treinta de abril de dos mil dieciocho, de 
los integrantes del Comité de Certificación de Facilitadores Judiciales en Materia Penal, mediante el cual solicitan 
se publique la lista oficial de Facilitadores Judiciales Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal, emitida por Acuerdo General 2/2018 de fecha treinta de abril pasado, con motivo 
de la conclusión del proceso de capacitación, certificación o renovación correspondiente al presente año; y,--------- 
 
-------------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O -------------------------------------------------------- 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del 
Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el artículo 
114, apartado B, fracciones XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la 
Judicatura, entre otras atribuciones, elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena 
marcha administrativa del Poder Judicial, dentro del ámbito de sus competencias, excepto los tendientes a 
mejorar la impartición de justicia y los relativos al funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia; y, las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen; mismas facultades que reproduce el 
artículo 122, fracciones XVI y XXX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.------------------------------------------------------ 
 
----- II.- Que con base a los Lineamientos para la Regulación de Criterios Mínimos de Capacitación Continua, 
Evaluación, Certificación y Renovación de Certificación de Facilitadores Adscritos a los Órganos Especializados 
en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal de los Tribunales Superiores y 
Supremos de Justicia de las Entidades Federativas de la República Mexicana, derivados de la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución Controversias en Materia Penal, este Consejo de la Judicatura mediante 
acuerdo del quince de abril de dos mil quince, autorizó la instalación del Comité de Certificación de Facilitadores 
Judiciales, con sede en esta capital y con funciones en todo el Estado, así como su integración, como la instancia 
encargada de llevar a cabo el proceso de capacitación, certificación o renovación de certificación de los 
facilitadores judiciales en materia penal.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
---- III.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47, párrafo primero, de la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, el Consejo de Certificación en sede judicial 
establecerá los criterios mínimos en los temas de capacitación, evaluación, certificación y renovación de 
certificación de Facilitadores de los órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal de la Federación y de las Entidades Federativas, los que, de conformidad con el 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide dicha Ley Nacional, deberá elaborar dentro de los 
sesenta días siguientes a su publicación.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- En ese contexto, con base en el Acuerdo General 2/2018 emitido por el Comité de Certificación de 
Facilitadores Judiciales en Materia Penal, en fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 2, fracción VI, y 24 de los Lineamientos de Certificación vigentes, 121 y 122, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se  emite el presente:--------------------------------------------------- 
 
--------------------------------------------------------------------- A C U E R D O --------------------------------------------------------------- 
 
----- Primero.- Se ordena publicar la Lista Oficial de Facilitadores Judiciales Especializados en Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias expedida por Acuerdo General 2/2018 emitido por el Comité de 
Certificación de Facilitadores Judiciales en Materia Penal en fecha treinta de abril del presente año, con motivo de 
la conclusión del proceso de capacitación, certificación o renovación correspondiente al año dos mil dieciocho, 
conformada por los siguientes servidores judiciales:------------------------------------------------------------------------------------ 
 
FJEMASCMP-025.- Rosalinda Ramírez Domínguez 
FJEMASCMP-026.- Jéniffer Alejandra Renaud Cruz 
FJEMASCMP-027.- Cinthia Guadalupe Arteaga Romero 
FJEMASCMP-028.- María de Lourdes Purón Covarrubias 
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----- Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en los estrados de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura y de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, en el Periódico Oficial del 
Estado y en la página Web del Poder Judicial.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Elvira Vallejo Contreras, Ernesto 
Meléndez Cantú, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero, quienes firman ante el Secretario 
Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.”.------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 7 de mayo de 2018.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de abril do dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00931/2015, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por el LIC. JORGE LUIS 
VELARDE DANACHE, en contra de JUAN PABLO FIGUEROA 
SEGURA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Terreno urbano de la manzana 5, lote 26, de la colonia 
Jesús Vega Sánchez de esta ciudad, con superficie de terreno 
de 200.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 20.00 mts con lote 25, AL SURESTE, en 10.00 
mts con calle Amigo, AL SUROESTE, en 20.00 mts con calle 
Sur 3, AL NOROESTE, en 10.00 mts con lote 27.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 109150, de fecha treinta de enero de dos mil 
diecisiete, ubicada en el municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES dentro de nueve días en un periódico mayor 
circulación en esta Entidad Federativa, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de quo 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $716,000.00 
(SETECIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebudia de la parte demandada y quo es la cantidad de 
$477,333.33 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2415.- Mayo 1 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno de marzo 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00072/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por BANCO INTERNACIONAL S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BITAL y 
continuado por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de LOARSA, S.A. DE C.V., ARQ. 
ISABEL LORENZO GÓMEZ, ING. JOEL ARELLANO ROCHA 
Y RAFAEL MORALES DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: la calle Río Tamesí, 

número 144, de la Unidad habitacional Las Fuentes Sección 
Lomas, lote 49, manzana 105, de esta ciudad, con una 
superficie de 100.98 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 5.94 metros lineales con lote 3 y 4; AL SUR en 5.94 
metros lineales con calle Río Tamesí; AL ESTE en 17.00 
metros lineales con lote 48; y AL OESTE en 17.00 metros 
lineales con lote 50.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 89523, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. ISABEL LORENZO GÓMEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por TRES VECES dentro de nueve días 
en el Periódico de circulación amplia en la Entidad Federativa, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día DOCE 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados 
sobre el bien inmueble se fijaron en la suma de $444,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) por ser el precio mas alto; 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca embargada, siendo la cantidad de 
$296,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Materia Mercantil, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $59,200.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de marzo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2445.- Mayo 1, 3 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00362/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA CRISTINA ELIZABETH CRUZ GONZÁLEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma Triste, número 23, del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 39 de la manzana 39, con superficie privativa de terreno 
de 90.00 m2 y superficie de construcción de 41.51 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 40, AL SUR, en 15.00 mts con lote 38, AL ESTE, en 
6.00 mts con calle Palma Triste, AL OESTE, en 6.00 mts con 
lote 16.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 3383 de fecha seis de 
diciembre del año dos mil dieciséis de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
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y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $264,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE.- - 

H. Matamoros, Tamps., 19 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2511.- Mayo 2 y 9.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de Jo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00999/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de SERGIO GUADALUPE ESCOBEDO CANTÚ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

Lote 10-A de la manzana 03 ubicada en la calle Bahía de 
Chetumal número oficial 475 del Fraccionamiento Rinconada 
de las Brisas de esta ciudad, con superficie de terreno de 
78.00 m2 y superficie de construcción de 41.75 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts 
con lote 08-A, AL SUR, en 5.20 mts con Privada Bahía de 
Chetumal, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 10, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote 11.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 15764, de fecha 28 de 
agosto de 2008, de este municipio do H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $194,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada, y que es la cantidad de $129,333.33 
(CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sine de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia do remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 16 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2512.- Mayo 2 y 9.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 01017/2014, 
relativo a! Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de FRANCISCO JAVIER VICENTE ROMAGNOLI y 
SANDRA HERNÁNDEZ FLORES ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en segunda almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Persia, número 38 del 
Fraccionamiento Valle de Casablanca III de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 22 de la manzana 20, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción 
de 58.88 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Persia, AL SUR, en 6.00 mts 
con lote 23, AL ESTE, en 15.00 mts con calle Arabia, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 21.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1796, 
Legajo 3-036, de fecha 27 de marzo de 2003 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo la 
postura legal del anterior remate la cantidad de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), con rebaja del 20% (veinte por ciento) de la 
tasación fijada y que resulta ser la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), precio que se toma en cuenta para este nuevo 
remate en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 27 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

2513.- Mayo 2 y 9.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las CC. Licenciadas Elsa Edith Gamboa 
Guzmán y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez por auto de 
catorce de marzo del dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente 01034/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
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TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DELLANIRA 
FRANCO ROAN ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Santa Irene, número 23, del 
Fraccionamiento “San Miguel” edificada sobre el lote 12 de la 
manzana 7, con superficie de terreno de 90.00 m2 y con una 
superficie de construcción de 39.05 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 6.00 metros con 
calle Santa Irene, AL SURESTE: en 6.00 metros con lote 
número 45, AL NORESTE: en 15.00 metros con lote número 
13, AL SUROESTE: en 15.00 metros con lote número 11.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas en la Finca 31925 de fecha 29 de 
enero del 2018, constituida en la inscripción 4a de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados 
en autos, en la Junta de Peritos.- DAMOS FE 

H. Matamoros, Tamps; a 14 de marzo de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

2514.- Mayo 2 y 9.- 2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARIO CHABOLLA GARCIA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de abril 
del dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0152/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Adquisitiva 
promovido por JOSÉ MENDOZA DELGADO y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARIO CHABOLLA GARCÍA, por 
medio de edictos mediante proveído de fecha diez de abril del 
dos mil dieciocho, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el Traslado de Ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 10 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2606.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JAIME MARTÍNEZ CASTILLO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha treinta de marzo de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00105/2017, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de 
Escritura promovido por la C. CLAUDIA ELIZABETH 
RAMÍREZ, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JAIME 
MARTÍNEZ CASTILLO, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de abril del dos mil dieciocho, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
Traslado de Ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2607.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. FILIBERTO FORTUNA ALVARADO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
marzo del año 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00286/2017, relativo al Juicio Divorcio Unilateral, 
promovido por MARGARITA HERNÁNDEZ ALVARADO, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que actualmente 
nos une. 

B.- La liquidación de la sociedad conyugal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula por Estrados. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Ciudad Victoria, Tam., a los 19 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2608.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

LUIS CARLOS ALVARADO ARRIAGA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00346/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por PERLA 
LIZBETH LIRA VELÁZQUEZ, en contra de LUIS CARLOS 
ALVARADO ARRIAGA, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- El Divorcio Necesario, previsto en los artículos 248 y 
249, del Código Civil vigente en nuestro estado de Tamaulipas. 

B).- Como consecuencia la disolución del vínculo 
matrimonial que nos une. 

C).- El pago de los gastos y costas que originen en el 
presente Juicio en caso de oposición a la presente demanda. 

Por auto de fecha doce de abril de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado el C. 
LUIS CARLOS ALVARADO ARRIAGA, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado .y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de .la 
fecha de la última publicación, y haciéndole del conocimiento at 
demandado en cita que las copias de la reclamatoria y auto de 
radicación y del proveído de fecha doce de abril del año en 
curso, quedan a su disposición en la Secretaria de éste 
Tribunal, ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con 
José N. Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta 
ciudad, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2609.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CIUDADANOS ROMÁN MUÑOZ ACUÑA Y  
COLUMBA GÓMEZ RIVERA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00083/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
denominada "SCRAP II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los C.C. 
ROMÁN MUÑOZ ACUÑA Y COLUMBA GÓMEZ RIVERA, 
ordenó a ustedes el emplazamiento por edictos, dictándose los 
siguientes acuerdos: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete (2017).- Con el escrito 
de cuenta, recibido en fecha veintisiete de los corrientes, y 
documentos anexos, consistentes en: 1.- Copia certificada del 
Poder General para Pleitos y Cobranzas que otorga "SCRAP 
II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, a favor de los C.C. RODRIGO ALONSO 

PORTES CASTILLO Y RODOLFO GABRIEL IBARRA LEYVA, 
contenido en el Libro Número trescientos once, Escritura 
Número veinticuatro mil quinientos cincuenta y dos, de fecha 
catorce de junio del año dos mil once; 2.- Copia certificada del 
Instrumento Número 0015799-1, expedida por el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, de fecha ocho de marzo del 
año dos mil trece; 3.- Estado de Cuenta Certificado de fecha 
treinta y uno de julio del año dos mil trece; 4.- Copias 
certificadas por Notario Público del testimonio de la escritura 
pública que contiene contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos, Núm. 79,595; Lib. 1292; Año 2,006; 5.- 
Copias certificadas por Notario Público del Testimonio de la 
modificación al contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos; 6.- Escrito de fecha diecinueve de abril del 
año dos mil diecisiete; 7.- Notificación de Requerimiento de 
Pago; y copias simples para traslado, téngase por presentado 
al C. Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
denominada "SCRAP II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se 
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
público, por la que se le reconoce su personalidad de 
apoderado legal de dicho instituto y se le da la intervención que 
legalmente le corresponda en términos del citado instrumento, 
por lo que con tal carácter se le tiene por presentado 
promoviendo Juicio Ordinario Civil, en contra de los C.C. 
ROMÁN MUÑOZ ACUÑA Y COLUMBA GÓMEZ RIVERA, con 
domicilio en calle Ficus número 205, lote 6, manzana 10, entre 
las calles Justo Sierra y Plutarco Elías Calles, de la Unidad 
Habitacional El Bernal o Infonavit Los Arbustos, en ciudad 
Mante, Tamaulipas, Código Postal 89818, de quienes, reclama 
las prestaciones que refiere en los incisos a), c), d), f), g), h) y 
i) de su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.- Ajustada 
que es su demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y 
forma legal propuesta, en consecuencia fórmese expediente y 
regístrese en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, bajo el Número de Expediente 00083/2017.- 
Con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado a la parte 
demandada y emplácesele para que dentro del término de diez 
días, ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus intereses así 
conviniere.- Se previene a la parte demandada para que ante 
esta autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que al producir 
su contestación a la demanda, designen representante común, 
apercibidos de que en caso de no hacerlo, este Tribunal hará 
de entre los mismo.- Téngasele a la parte actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
los Estrados de este H. Juzgado, y designando para tal efecto 
a los C.C. Licenciados Rodrigo Alonso Portes Castillo, Cesar 
Augusto Valdez Castillo, Noel Alejandro Torres Cardona y 
Silvia Elena Soto Martínez.- Como lo solicita y con fundamento 
en to dispuesto por el artículo 4 del Código de Procedimiento 
Civiles, se autoriza al compareciente para examinar el acuerdo 
correspondiente a través de medios electrónicos, con la 
salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, conforme al artículo 148, 150 fracción II, VIII, X de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado.- Así 
también, se autoriza al compareciente a presentar 
promociones electrónicas.- Asimismo, se les hace del 
conocimiento de las partes que el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, motivado por el interés de que las personas que 
tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su 
conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de la 
Unidad Regional del Centro de Mecanismos Alternativos del 
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Poder Judicial, donde se les atenderá en forma gratuita, la 
mediación no es asesoría jurídica, sino una forma de dialogo 
constructivo entre las partes, conducido por un tercero neutral 
imparcial.- El centro se encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 
203 Norte Altos, Tercer Piso, Zona Centro de esta ciudad, con 
el teléfono 23 2 77 76.- La manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del Juicio, hasta en 
tanto no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Realícese por conducto de la Central de 
Actuarios de este Distrito Judicial la diligencia ordenada en el 
presente proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 173, 185, 192 fracción II, 195 
fracción III, 226, 227, 228 fracción III, 229, 231, 236, 247, 248, 
250, 251, 252, 253, 255, 257, 258, 273, 462, 463, 465 al 469 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a los C.C. ROMÁN MUÑOZ 
ACUÑA Y COLUMBA GÓMEZ RIVERA.- Así lo acordó y firma 
el Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- 
C. Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste.- Se registró bajo el Número: 
00083/2017. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (13) trece días del mes 
de marzo del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido 
electrónicamente en fecha diez de marzo de los corrientes, 
escrito signado por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la parte actora, compareciendo al Expediente Número 
00083/2017; personalidad que tiene debidamente acreditada 
en autos, mediante el cual solicita se emplace a los 
demandados por medio de edictos, por lo que es de proveerse 
en los siguientes términos: Como lo solicita, tomando en 
consideración que de los diversos oficios que obran agregados 
a los autos rendidos por las diferentes dependencias, se 
desprende que no viven en los domicilios proporcionados los 
Ciudadanos ROMÁN MUÑOZ ACUNA Y COLUMBA GÓMEZ 
RIVERA, en su carácter de demandados, por lo que el 
desconocimiento de su domicilio es general, en consecuencia, 
procédase a emplazar a dichas personas par medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a los interesados que deberán presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4°, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., 16 de marzo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2610.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 06 de noviembre de 2017 

BANCO DEL ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO GBM ATLÁNTICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha Uno de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 220/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil Sobre Prescripción, Cancelación de Gravámenes, 
Anotaciones e Inscripciones en el Registro Público promovido 
por RAÚL GARCÍA VIVIAN Y ANA MARÍA COVARRUBIAS 
ROSALES GARCÍA en contra de BANCO DEL ATLÁNTICO 
S.A. Y OTRO. y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la demandada, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en 
la puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto de este edicto.- 
Haciendo igualmente de su conocimiento que las capias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas si así 
conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

2611.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JULIO CESAR ZARATE GRAJALES.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha quince de febrero del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00168/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
JULIO CESAR ZARATE GRAJALES, ordenó se le emplazará y 
se le corriera traslado con las copias simples de la demanda y 
sus anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijará además en los Estrados de este Juzgado para que 
conteste la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de sesenta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la demanda 
y sus anexos demandando lo siguiente: 

A).- El vencimiento anticipado del presente Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria 
en el que baso mi acción al entablar esta demanda en contra 
de mi demandado el C. JULIO CESAR ZARATE GRAJALES. 

B).- El pago de la cantidad de $101,608.48 (CIENTO UN 
MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 48/100 M.N.) esto por 
concepto de saldo insoluto del crédito según la certificación 
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expedida el día ocho de febrero del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar facultada por mi 
representada, Profesionista con Cedula Profesional Número 
3030982. 

C).- El pago de la cantidad de $64,390.52 (SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 52/100 
M.N.) esto por concepto de amortizaciones no pagadas 
adeudadas a mi representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido a los siguientes 
meses comprendidos de diciembre del año dos mil trece, hasta 
el mes de enero del año dos mil dieciséis, así como los meses 
posteriores; según la certificación expedida el día ocho de 
febrero del año dos mil dieciséis, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi representada, 
con Cedula Profesional Número 3030982, más las cantidades 
que se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio 
que se inicia. 

D).- El pago de la cantidad de $34,903.74 (TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 74/100 M.N.) 
esto por concepto de intereses vencidos adeudados a mi 
representada y que se encuentran vencidos y cuyo calculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses 
comprendidos de diciembre del año dos mil trece, hasta el mes 
de enero del año dos mil dieciséis así como los meses 
posteriores; según la certificación expedida el día ocho de 
febrero del año dos mil dieciséis, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi representada, 
con Cedula Profesional Número 3030982, más las cantidades 
que se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio 
que se inicia. 

E).- El pago de la cantidad de $3,853.00 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
esto por concepto de seguros vencidos adeudados a mi 
representada y que se encuentran vencidos y cuyo calculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses 
comprendidos de diciembre del año dos mil trece, hasta el mes 
de enero del año dos mil dieciséis, así como los meses 
posteriores; según la certificación expedida el día ocho de 
febrero del año dos mil dieciséis, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi representada, 
con Cedula Profesional Número 3030982, más las cantidades 
que se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio de 
amparo. 

F).- La declaración judicial de la deducción de hipoteca y 
de la garanta real que se describe en el contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria. 

G).- El pago de gastos y costas derivados que resulten de 
este Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS SALINAS 
REYES.- Rúbrica. 

2612.- Mayo 8, 9 y 10.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha veintidós de marzo del dos mil dieciocho, 
el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00090/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
ANTONIO CANO ABUGABER, quien falleció el día trece de 
marzo del dos mil diecisiete, en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en casa marcada con 
el número 301 de la calle Octava, colonia Plan de Guadalupe 

en ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, C.P. 88300 y es 
denunciado por EDNA PATRICIA PEÑA ROBLES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 09 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
VALENZUELA.- Rúbrica. 

2624.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno del mes de marzo del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00314/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la extinta EUSTACIA CÁCERES CÁRDENAS Y/O 
EUSTACIA CÁCERES CÁRDENAS VIUDA DE LARA Y/O 
EUSTACIA CÁCERES, denunciado por la C. IRMA GRACIELA 
LUQUE LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los tres días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2625.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de JAIME MIRELES Y/O JAIME 
MIRELES GONZÁLEZ, denunciado por los C.C. EULALIA 
MIRELES GONZÁLEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES MIRELES 
GONZÁLEZ Y VERÓNICA MIRELES GONZÁLEZ, 
asignándosele el Número 00308/2018, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 15 de diciembre de 2017. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2626.- Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho, ordeno la radicación del Expediente Número 
00423/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAYMUNDO FUENTES GARCÍA Y JUANA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, denunciado por ENRIQUE 
FUENTES GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dieciocho días del mes de abril de 2018.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2627.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (27) veintisiete del mes 
de marzo del año (2018) dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 353/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA 
ARMENTA DEL ANGEL, denunciado por la Ciudadana 
VERÓNICA SAN MARTN ARMENTA(sic). 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en ciudad Altamira, Tamaulipas 
a los (09) nueve del mes de abril del (2018) dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Los C.C. Testigos de Asistencia del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial en 
Estado, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. 
MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

2628.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de abril del dos mil dieciocho 
se ordenó la radicación del Expediente Número 0416/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
PABLO CANTÚ PÉREZ Y CARLOS CANTÚ TREVIÑO 
denunciado por las C.C. ROSA CANTÚ RODRÍGUEZ Y OLGA 
CANTÚ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 

circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 17 de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2629.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis (16) de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00409/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los C.C. MARÍA LEONARDA 
ORNELAS VÁZQUEZ Y/O LEONARDA ORNELAS VÁZQUEZ 
Y FRANCISCO DE LA FUENTE OVIEDO, denunciado por los 
CC. PABLO DE LA FUENTE ORNELAS, MANUELA DE LA 
FUENTE ORNELAS, GENOVEVA DE LA FUENTE ORNELAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 20/04/2018 10:45:58 a.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2630.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó par auto 
de fecha dos de abril de dos mil dieciocho, el Expediente 
00523/2018, relativa al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RANULFO PINEDA HERNÁNDEZ, denunciado par 
MARTHA SUSANA PINEDA VÁZQUEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última publicación 
del misma, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en una de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de abril de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

2631.- Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00284/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. OLGA CONTRERAS 
TIRADO, denunciado por EULALIA CHARLES CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 26 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2632.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de junio del dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00673/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
extintos RENE DEANTES VALDEZ Y/O (RENE DEANTES) Y 
CARENARÍA CASANOVA BAUTISTA Y/O (CALENDARÍA 
CASANOVA), denunciado por la C. DIANA PATRICIA 
DEANTES CASANOVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 02 de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2633.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. CONCEPCIÓN NAVA 
GARCÍA, quien falleciera en fecha: (08) ocho de marzo del año 
dos mil quince (2015), en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por Lic. San Francisco Cardona Garcés, 
en su carácter de apoderado de los C.C. AGUSTÍN MOISÉS Y 
JOSÉ LUIS, de apellidos NAVA GARCÍA. 

Expediente registrado bajo el Número 0093/2010, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 

publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 09 días 
del mes de marzo de 2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2634.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA ALBA GÓMEZ SEGURA 
denunciado por el C. ROBERTO MANUEL MARTÍNEZ 
GÓMEZ, asignándosele el Número 01338/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 15 de diciembre de 2017. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2635.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00452/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FELICIANO MALDONADO Y/O FELICIANO MALDONADO 
CASTILLO, denunciado por APOLONIO MALDONADO 
ALEJOS Y EUSTACIA Y/O MA. EUSTACIA ALEJOS 
RAMÍREZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 24 de abril del 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2636.- Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00404/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la C. MA. DEL CARMEN ARIAS RAMÍREZ, 
denunciado por el C. GUILLERMO FLORES CARREÑO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de abril del 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2637.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00360/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVERARDO HERNÁNDEZ CABRERA, denunciado 
por OFELIA HERNÁNDEZ GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de abril del 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2638.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Suscrita Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del despacho por ministerio de ley, radicó por auto 
de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, el Expediente 
00585/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMÓN GARCÍA SALAZAR, denunciado por 
MARTHA RAMONA GARCÍA QUINTERO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 

por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última publicación 
del misma, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en una de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de abril de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

2639.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
386/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de VALENTE HERNÁNDEZ MORENO, denunciado por 
BASILIA ORTIZ CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17/04/2018 12:44:39 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2640.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis del mes de abril del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00383/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ PARRA y 
denunciado por el C. MARTINIANO HERNÁNDEZ PARRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dieciocho días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2641.- Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00408/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISCO GARCIA 
TORRES, denunciado por GABRIELA GUADALUPE 
MORALES GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2642.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 59/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISIDRO PÉREZ PAZ, quien tuvo su ultimo domicilio 
en los Álamos, municipio de Villagrán, Tamaulipas, intestado 
que fuera denunciado por FELIPA VEGA MARTÍNEZ hago de 
su conocimiento que por auto de fecha cinco (05) de abril del 
año dos mil dieciocho (2018) el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 24 de abril de 2018.- El Secretario de 
Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

2643.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00411/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANTOS HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y HUMBERTO 
HERNÁNDEZ CABRERA, denunciado por la C. MARÍA DE 
JESÚS CABRERA MIRELES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 

en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2644.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por auto de fecha (17) 
diecisiete de abril de (2018) dos mil dieciocho, ordenó radicar 
el Expediente 00126/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, denunciado por MA. DE LA LUZ MENDOZA 
OROS, ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas que 
se consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA 
PAZ.- Rúbrica. 

2645.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de abril del dos mil dieciocho, el 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdos Adscrito at Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00111/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EVANGELINA LONGORIA TREVIÑO, quien falleció el día 
veinte de mayo del dos mil diecisiete en la ciudad de McAllen, 
Texas, teniendo su último domicilio en calle Guerrero número 
508 Sur, colonia Independencia, Ciudad Mier, Tamaulipas, 
C.P. 88390 y es denunciado por MARIANO RESÉNDEZ 
LONGORIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 18 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
VALENZUELA.- Rúbrica. 

2646.- Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de abril del dos mil dieciocho, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
472/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE DÁVALOS LUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2647.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (9 de abril 
de 2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00395/2018, relativo al Juicio Sucesión Intestamentario a 
bienes de BENJAMÍN MORALES DE LA FUENTE, denunciado 
por PEDRO ISAÍAS MORALES DE LA FUENTE, ELDA 
HERLINDA MORALES DE LA FUENTE, SARA MORALES DE 
LA FUENTE 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 18 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2648.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
marzo de dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00262/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN DE LA CRUZ TORRES 
TREVIÑO, denunciado por IRMA YOLANDA GARZA RAMOS, 
MÓNICA IDOLINA TORRES GARZA, OLGA ERNESTINA 
TORRES GARZA Y JORGE LUIS TORRES GARZA 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 23 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2649.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de abril de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00476/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ IGNACIO NORIEGA LÓPEZ, denunciado por 
JOSÉ G. NORIEGA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2650.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de marzo del dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00376/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CRUZ ALMANZA MOTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente Sucesión a la C. RAMÓN ALMANZA 
MOTA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2651.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de Septiembre del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
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Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01254/2008, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
OLGA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a la publicación 
del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de marzo del 2018.- Los C.C. 
Oficiales Judicial “B” en Función de Testigos de Asistencia, 
LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica.- LIC. KAREN 
AIDEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

2652.- Mayo 9.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00277/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN NAVA BALTIERREZ, 
denunciado por LIDUVINA ALFARO MALDONADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 20 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2653.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira. Tamaulipas par auto de fecha 12 de marzo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00286/2018, relativo al Juico Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELIPA MENDOZA MARTINEZ, quien falleciô el 22 
de enero de 2017, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en Tampico, Tamaulipas denunciado por JUAN 
BADILLO GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 16 
de marzo de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2654.- Mayo 9.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00308/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ANTONIO CONTRERAS SOLORIO, 
denunciado por BEATRIZ AMPARO GUEVARA BONILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2655.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de diciembre del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01571/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREGORIO MACIEL PÉREZ Y 
MARÍA DE JESÚS ZAVALA PANTOJA, denunciado por los 
C.C. JOSÉ GREGORIO, JOSÉ TRINIDAD, BENIGNO, 
EDUARDO, MA. MAGDALENA, JOSÉ MARTIN todos de 
apellidos MACIEL ZAVALA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2656.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 20 de marzo del año 
en curso, ordeno la radicación del Expediente Número 
00313/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICENTE SANTIAGO SALVADOR, quien falleció el 
22 de mayo de 2012, en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
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último domicilio en Altamira, Tamaulipas denunciado por 
MARGARITA GONZÁLEZ MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 02 
de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2657.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado; con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 03 de abril del año en 
curso, ordeno la radicación del Expediente Número 
00372/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VÍCTOR GUSTAVO VILLALBA RUIZ, quien falleció 
el 07 siete de julio de 2011, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Altamira, Tamaulipas denunciado 
por PETRA GARCÍA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 18 
de abril de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2658.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de febrero del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00168/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HIGINIO JEREZ HERNÁNDEZ, denunciado por la C. 
ROSA MARÍA GÓMEZ MORALES Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2659.- Mayo 9.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EVELIA MORENO LERMA 
denunciado por los C.C. ANGEL ISMAEL MORENO LERMA Y 
ROBERTO PEGO MORENO, asignándosele el Número 
00322/2018, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 16 de abril de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2660.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00238/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA IMELDA GARCÍA 
HERRERA promovido por FELIPE ALEJANDRO REYES 
GARCÍA, ANGEL IRAD GARCÍA HERRERA Y ANDREA 
GUAADALUPE CERVANTES GARCÍA(sic). 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 09 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2661.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMINA ALMAZÁN 
ALDAPE, denunciado por el C. JUAN PIÑEYRO CRUZ, 
asignándosele el Número 00340/2018 y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
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publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 10 de abril de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2662.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00396/2018, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la C. MARÍA ALBERTA TORRES RODRÍGUEZ, 
denunciado por los C.C. GLORIA EDITH GARZA TORRES, 
NASYOALI KESNEE GARZA TORRES, ROLANDO GARZA 
TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17 de abril del 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2663.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de to Familiar del Primer Distrito 
Judicial en et Estado, mediante auto de fecha siete de marzo 
del año en curso, del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00259/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTHA ALICIA CAMACHO 
RUIZ, denunciado por VICTORIA FELICITAS RUIZ 
COMPEAN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22/03/2018 03:46:14 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2664.- Mayo 9.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00203/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la de cujus JUANA MARÍA 
DOROTEA RAMOS, denunciados por los C.C. JOSÉ 
GUADALUPE GARCIA TOVAR, KARLA VERÓNICA GARCÍA 
RAMOS, ANTONIO DE JESÚS GARCÍA RAMOS, JOSÉ 
GUADALUPE GARCÍA JR. RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 26 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2665.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés 
de enero del actual, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00088/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FLORA PÉREZ HERNÁNDEZ, 
denunciado por ARMANDO PÉREZ PÉREZ, NORMA DELIA 
PÉREZ PÉREZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 29 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

2666.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de abril de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de abril del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00525/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. TERESA ADAME LOZANO, denunciado por 
ROSARIO Y JUANA ADAME LOZANO. 
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Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ROSARIO ADAME 
LOZANO, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2667.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de abril del dos mil dieciocho, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00421/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GILBERTO LEÓN BOJÓRQUEZ GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente Sucesión a la C. BLANCA RUTH 
HERNÁNDEZ CUEVAS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2668.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cuatro de abril del dos mil dieciocho, el 
C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00391/2018, relativo al 
Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de MANUEL DE 
JESÚS SÁNCHEZ RAMÍREZ, promovido par VERÓNICA 
WANDOLIN SÁNCHEZ CANTÚ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

2669.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho de 

abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00430/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUSTAVO GARCIA 
HERNÁNDEZ, denunciado por JUANA MARÍA MEZA DE 
GARCÍA, JESÚS GUSTAVO GARCÍA RODRÍGUEZ Y 
GRECIA SAMANTHA GARCIA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2670.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de abril del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00479/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AMADO CRUZ 
FLORES HERRERA E IRMA FLORES ESCOBAR, denunciado 
por MA. GUADALUPE, ROSA ELENA, JOSÉ AMADO, IRMA 
ALICIA Y MARICELA de apellidos FLORES FLORES, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2671.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, mediante auto de fecha del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00362/2018, relativo al 
Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de los C.C. 
NICOLÁS GATICA GUARDIOLA, JUANA GARCIA SOLANO, 
denunciado por el C. JUAN AGUSTÍN GATICA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17 de abril del 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
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MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2672.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril del dos mil dieciocho, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00498/2018, Juicio Sucesorio Intestamentaria a bienes de 
EVANGELINA MARTÍNEZ Y/O EVANGELINA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente Sucesión a la C. GUILLERMO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2673.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, par auto de fecha veintidós de marzo del presente año, 
radicó el Expediente Número 00084/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara 
por nombre APOLINAR GARCÍA ZAMARRIPA Y AURORA 
CORONADO GARCÍA, denunciado por JUAN, MARÍA CRUZ, 
Y MARÍA AURORA de apellidos GARCÍA CORONADO, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edifico de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 04 de abril de 
2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2674.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del año actual, 
radicó el Expediente Número 00119/2018 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara 

por nombre MÁXIMO CUELLAR MARTÍNEZ, denunciado por 
MA. DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GARCÍA, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edifico de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 20 de abril de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2675.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo del año actual, 
radicó el Expediente Número 00088/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara 
por nombre LEOBARDO FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, 
denunciado por LETICIA SOSA RODRÍGUEZ, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edifico de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 19 de abril de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2676.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 66/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ANTONIO SERRATO LUMBRERAS, quien 
tuvo su ultimo domicilio en el Ejido Marroquín, municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por el 
Licenciado Luis Horacio Galván Gracia, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 19 de abril de 2018 el Juez 
de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se crean 
con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que Si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 19 de abril de 2018.- El C. Oficial 
Judicial B habilitado como Secretario de Acuerdos del Área 
Civil y Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. REYNALDO 
HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

2677.- Mayo 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 22 de marzo de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de marzo del 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00425/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO PEÑA MACEDO, denunciado por 
YOLANDA TOVIAS MONTALVO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del termino de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a YOLANDA TOVIAS 
MONTALVO, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2678.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de abril del año dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio par radicado el Expediente Número 0432/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta MARÍA 
ELENA MORENO VELÁZQUEZ, promovido por el C. 
RAYMUNDO DAVID SÁENZ ASCENCIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

2679.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (01) primero del mes de agosto del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
851/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de NIEVES VEGA MONTOYA, denunciado por los MARÍA 
GUADALUPE BALDERAS VEGA, MARÍA DEL CARMEN 
BALDERAS VEGA, ROSA MARÍA BALDERAS VEGA Y 
ALFONSO BALDERAS VEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 

diecinueve días del mes de marzo del año dos mil trece.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2680.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha once de abril del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00373/2018 relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto REFUGIO TORRES SAUCEDO, denunciado por MA. 
GUADALUPE MORALES Y GENARO TORRES MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a 19 de abril del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2681.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 08 de marzo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintisiete de febrero del dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00073/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
URISTA ROSTRO, quien tuvo su último domicilio ubicado en la 
casa marcada con el número 418 de la calle Juárez entre 3 y 4, 
colonia Zapata, Código Postal 87500 de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2682.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento a la constancia de remate judicial levantada 
en fecha diecinueve de abril del dos mil dieciocho, dentro del 
Expediente Número 00072/2009, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Licenciado Moisés Mar Salas 
endosatario en procuración de la persona moral denominada 
RADIADORES DANIEL DANIEL S.A. DE C.V. en contra de 
GABRIEL RODRÍGUEZ FLORES, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Terreno urbano calle Esperanza fracción del lote número 
839 del plano oficial de Tampico, Tamaulipas, superficie 
419.00 m2 superficie de construcción 136.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 20.00 mts con 
lote 840, AL SUR 20.00 mts con calle Esperanza, AL ESTE 
20.95 mts con fracción del lote 839, AL OESTE 10.95 mts con 
lote 838.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos Finca 7372 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Valor comercial $2’000,000.00 (DOS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por UNA VEZ 
en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa, 
y entre la publicación y la fecha de remate deberá mediar un 
plazo no menor de cinco días y en la tabla de avisos o puerta 
del Juzgado, convocándose a postores a la diligencia de en 
segunda almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos al bien inmueble, que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate en primera 
almoneda con una reducción del diez por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

La C. Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil, 
LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2683.- Mayo 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, par auto de fecha seis de 
marzo de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00324/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de MANUELA CASTILLO 
CARMONA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida Santa Edelfina número 
826, del Fraccionamiento Villas de San Miguel IV, en esta 
ciudad, descrito como lote número 13, manzana 20, con una 

superficie de terreno 96.00 metros cuadrados y de 
construcción 46.09 metros cuadrado, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOTE. 16.00 metros con lote 12; 
AL SUR, 16.00 metros con el lote número 14; AL ESTE, 6.00 
metros con Avenida Santa Edelfina; AL OESTE: 6.00 metros, 
con lote 41, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$256,300.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postres al remate, siendo postura legal a que 
cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y ci cual es fijado en la cantidad de $256,300.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este expediente 
sobre el inmueble materia de la subasta quedando a la vista de 
los interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose coma 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2684.- Mayo 9 y 15.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, par auto de cuatro de abril de dos 
mu dieciocho, dictada dentro del Expediente 01698/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido par la Licenciada 
Fabiola de la Cruz Contreras Bocanegra en su carácter de 
autorizada por la parte actora la C. Emyre Nohelia Zamarripa 
Escalante, en contra de MARISOL ZAMORANO CANTÚ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Madeira, número 49, del 
Fraccionamiento “Valle de Casa Blanca II” edificada sobre el 
lote 23 de la manzana 14, con superficie de terreno de 90.00 
m2, y con una superficie de construcción de 40.18 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote número 14, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Madeira, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 22, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 24.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1175, Legajo 3-024 de fecha veinte de 
febrero de dos mil dos de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como en la Finca Número 65399, de fecha 
uno de marzo de dos mil once, constituida en la Inscripción 
Primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estada 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo pastura legal para esta primera 
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almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizada el bien 
inmueble por las peritas designadas en autos, el cual se toma 
como precio para el remate par ser ligeramente el más alto.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2685.- Mayo 9 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo de Abril del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente 2009/2010 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Rubén Leal 
Guajardo como apoderado legal de SCARP II, S. DE RL.L DE 
C.V. y continuado por MARINA AGUILAR MARTIREZ en su 
carácter de cesionaria en contra de ALMA ROSA MEDINA 
LOREDO ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa número 57, construida sobre el lote número 27, 
manzana 14, de la calle Madeira, del Fraccionamiento “Valle 
de Casablanca II”, de este municipio, con superficie de 90.00 
m2, sobre dicho inmueble se encuentra edificada una 
construcción de 40.18 m2, delineado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con lote número 10, AL SUR: en 6.00 metros lineales, con calle 
Madeira, AL ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote número 
26, AL OESTE: en 15.00 metros lineales, con lote número 28.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 25544 de fecha 
09 de febrero del 2018 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas * 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada nombrado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2686.- Mayo 9 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0326/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la persona moral 
"SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE por conducto de su apoderado legal 
Abelardo Garza Zapata y continuado por el Cesionario 
Oneroso de Derechos de Crédito de Cobro y Litigiosos el C. 
FAUSTO REYNA ÁVILA, en contra de LUIS SUAREZ ARISTE, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa número 14, construida sobre el lote 14, manzana 5, 
de la calle Atlas, del Fraccionamiento "Valle de Casablanca II", 
de este municipio, compuesto de una superficie de 90.00 m2, 
sobre dicho inmueble se encuentra edificada una construcción 
de 51.22 m2, delimitado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, con calle 
Atlas, AL SUR: en 6.00 metros lineales, con lote número 27, AL 
ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote número 15, AL 
OESTE: en 15.00 metros lineales, con Lote Número 13.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1556, Legajo 3-032, de fecha uno de marzo 
del dos mil dos, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas; asimismo dicho inmueble se identifica bajo la 
Finca 65338. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial de Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a diez de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2687.- Mayo 9 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de abril de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 01161/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Manuel 
Corcuera Canseco, apoderado general para pleitos y cobranza, 
CERVEZAS DE VICTORIA S.A. DE C en contra de la C. 
NEREYDA MENDOZA MOCTEZUMA, se ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo el bien 
inmueble consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 1983 del 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas ubicado en Estación Santa 
Engracia superficie 500.00 metros cuadrados medidas y 
colindancias: AL NORTE 50.00 metros con Teodoro Meza, AL 
ESTE 10.00 metros con Teófila Z. Rojas, AL SUR 50.00 metros 
con Mario Sagastegui Garcia y AL OESTE 10.00 metros con 
calle Melchor Ocampo, Clave Catastral: 15-02-01-024-012, 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 1983 municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, con un valor comercial de $156,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en los Estrados del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto en Padilla, Tamaulipas así como en la Oficina Fiscal del 
Estado, así como en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, su postura correspondiente que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, en consecuencia, 
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se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo el 
deshago de la diligencia de remate en tercera almoneda sin 
sujeción a tipo. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES 

2688.- Mayo 9 y 16.-1v2. 
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